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A Y U N T A M IE N T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 1935.—£ j:frñc /o ,—Presidencia 
del Exemo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se­
ñores A lek , Alvarez R. Villamil, Aiidueza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Morales, Mimtáii, 
Ortega Mayor, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y 
Verdes Montenegro,

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEL DiA

Asunto ai despacho de oficio

Acuerdos: 1,° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 25 del pasado mes de septiembre, en el que pro­
pone, conforme con la Sección de Ensanche y la Secretaría, 
se reconozca y abone al operario de Vías públicas del Eiisaii- 
d ie D. Antonio González Perrero la suma de 69 pesetas que, 
por diferencia de cuatrienio y por error de fecha en la pro­
puesta formulada por la Dirección del ramo, de 6 de febrero 
de 1934, le corresponde y dejaron de aplicársele.

Asuntos y expedientes con dictameii de las Comisiones

Comisión 1." —H acienda

2. “ Determinar que no ha lugar a la excepción de dere­
chos de licencia de obras de reforma en la finca iinmero21 de 
la Avenida de Pablo Iglesias, propiedad del histituto Nacional 
de Previsión, interesada por el mismo, toda vez que no se trata 
de una entidad oficial, iii retinen, aiinqne lo fuera, las obras a 
realizar, la natnraleza de las exceptuadas por el articulo 367 
del Estatuto Municipal.

3. “ Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Contribuciones especiales, la reclamación de 
dona María del Pilar López Hodrigiiez contra la exacción de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación en la 
calle de Sebastián Eicano, como propietaria de fincas (solares) 
situados en dicha vía pública, teniendo en cuenta que la obli­
gación de contribuir nace de la ejecución de las obras y el su­
jeto tributario es el dueño de las fincas; que la ley regula la 
forma de determinar el precio de las expropiaciones y defien­
de ios derechos del propietario, y que los artículos 334 y 335 
del Estatuto Municipal se refieren a compensaciones cuando 
ha habido subvención para la ejecución de las obras que dan 
origen a la exacción de contribuciones especiales.

4. “ Desestimar, en vista de lo iníorinado por el Servicio 
Contencioso y por el Negociado de Cmiti ibuciones e.speciales, 
las reclamaciones de D. Antonio Seguí Ramos y D, José Este­
ban Bautista contra la exacción de contribuciones especiales por 
las obras de pavimentación en la calle de Jaime III, teniendo 
en cuenta que la obligación de contribuir nace de la ejecución 
de las obras, independientemente de ia utilización de las mis­
mas por los interesados; que el sujeto tribntario es el dueño; 
que en el expediente no se justifica que las fincas por las que 
se reclama estén tributando con el recargo extraordinario del
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4 por irjO, y que no se pueden estabiecer exenciones que no 
estén previamente determinadas por la ìey.

5. “ Declarar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Contribuciones especiales, exenta del pago de 
contribuciones especiales la finca nùmero 36 moderno, 28 an­
tiguo, de la calle de Bretón de los Herreros, teniendo en 
cuenta que está suficientemente probado que la referida finca, 
situada en zona del Ensanche, está tributando actualmente 
con el recargo exíraorditiario sobre la contribución territorial,

6. ® Declarar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Contribuciones especiales, exenta del pago de 
contribuciones e.speciales la finca número 34 moderno de la 
calle de Bretón de lo.s Herreros, teniendo en cuenta que ha 
quedado suficientemente probado que la referida finca, s'tiiada 
en zona del Ensanche, está tributando actualinente con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial,

7. " Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, te­
niendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso, 
de la sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo pro­
vincial dictada en el recurso interpuesto por D. Francisco 
González Rojas contra acuerdo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 23 de abril de 1931, que desestimó sn 
reclamación por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de unos solares 
situados en las calles de Francisco Silvdu, General Porlier y 
General Oráa, y por cuya sentencia se revoca el acuerdo 
recurrido y se declara en su lugar que dicho señor no está 
obligado al pago del referido arbitrio por dicha transmisión, 
ya que ha prescrito la obligación que tenía de abonarlo.

8. “ Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, te­
niendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteiicioso- 
administrativo dictada en el recurso interpuesto por el Ayun- 
lamiento con motivo de reclamación de D, Ricardo León y 
Román referente al arbitrio sobre licencia de obras de cotis- 
truccióii de una nave en las calles de Lcganitos, 48, y San 
Leonardo, 13, y por cuya sentencia se confirma el acuerdo 
recurrido del rribiitial Económico, de 9 de julio de 1930, y se 
imponen a la Corporación municipal las costas del pleito.

9. " Reconocer un crédito importante 161.304 pesetas, a 
que asciende el devetigo de las horas extraordinarias prestadas 
por el personal del Servicio de Incendios en lo.s teatros y cine­
matógrafos públicos de esta capital desde el 21 de octubre 
de 1933 hasta el 24 de julio de 1634, en que cesó, por acuerdo 
municipal, el servicio de que se trata, y su abono e inclusión 
con cargo al primer presupuesto ordinario de gastos que se 
forme por la Corporación nuuiicipal, teniendo en cuenta que, 
aplazada la resolución del expediente relacionado con el abono 
de dichas lioras extraordinarias hasta tanto se resolviera por 
los Tribunales de la jurisdicción contenciosa alguna de las múl­
tiples reclamaciones interpuestas por las Empresas de espec­
táculos públicos contra la exacción de la tasa por la prestación 
del servido de referencia, por el Tribunal [Tovincial de lo 
Contencioso-administrativo se ha resuelto ya la reclamación 
iiilerpueslu por la Empresa del Teatro Fuencarral, confirmando 
el acuerdo del Tribunal Económico-administrativo, en el sen­
tido de que la mencionada Einpre.sa no viene obligada a satis­
facer la tasa en cuestión.

10. Determinar, de conformidad con la ponencia del Vo­
cal de la Comisión Sr, Garda Gallo, excepto en la parte de 
la misnm referente a la forma de satisfacer los atrasos, que se 
.siipicmeiite en 10 000 pesetas el crédito consignado en el con­
cepto 312 del vigente presnpue,sto para pago de los haberes 
correspondientes al actual ejercicio a los Maestros del ramo 
de Limpiezas D. Vicente Castro de la Jara y D. Augusto 
Sauz Eclievarria, iiiediante la oportmia transferencia del con­
cepto 60 del propio presupuesto; y que la .suma de 28.568,92 
pesetas, a que asdetiden los haberes que Ies corresponden por 
ios ejercicios de 1932, 1933 y 1934, sea incluida en el primer 
presupuesto ordinario de gastos que se forme por la Corpora­
ción iminidpal, previo el oportuno reconocimiento del crédito 
necesario para ello.

U. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se in­
demnice por uua sola vez, de conformidad con la ponencia 
fonimlada por d  Sr. Urlarle, a D. Gregorio Corrochano, como 
leprcseiilanle legal de su esposa doña María de la Gloria Mi- 
fiiiida, con la .suma de 10,295,17 pesetas, equivalente al 33

por 100 de la suma recaudada por la Corporación municipa! 
por situado de puestos con motivo de la verbena de San An­
tonio de la Florida en el solar propiedad de dichos señores 
enclavado en el camino de El Pardo y Ribera del Manzana­
res; suma que será cargo al capitulo de Imprevistos dei vigen­
te presupuesto,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, acordándose que pase el expedien­
te a la Intervención Municipal, a efectos de la determinación 
de la forma de pago.

CorulsiOn 2.*—Fomento

12, Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Ríos y otros señores Gestores y en vista de todo lo actua­
do respecto al caso, que, mientras no se aprueben por el Ayun­
tamiento los proyectos, cualquiera que sea, que concretamente 
lleven aneja la variación de alineaciones, no se entiendan éstas 
modificadas y subsistan, por ende, las actualmente en vigor, 
y que, por hallarse a estudio de la Oficina de Urbanización el 
proyecto de nuevas alineaciones que han de regir en la embo­
cadura de la nueva vía plaza de España-Sau Bernardo, en la 
confluencia de la calle de Eduardo Dato con la de Blasco 
Ibáñez, y en el último trozo de la calle de Amaniel, no se auto­
rice la ejecución de ninguna obra que pueda estar afectada por 
estas alineaciones en proyecto, en tanto no se aprueben las 
mismas.

13, Determinar que por el Servicio de Talleres genera­
les, y teniendo en cuenta lo informado por el Servicio Conten­
cioso y por la Dirección de Arquitectura, así como lo precep­
tuado en las Ordenanzas mimicipales, se proceda a derribar ¡a 
finca de la calle de Pedro Tezano, sin número, frente al nume­
ro 2, declarada ruinosa, pasando nua relación de los gastos al 
propietario de aquélla, y mediante la intervención, en el mo­
mento de proceder al derribo, de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito y de la autoridad judicial, si fuera preciso recabar su 
auxilio por la resistencia a desalojar el loca! por quien habita 
actualmente la casa.

14 a 33. Conceder ücenda.s a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de confornúdad con lo informado por la Sección y con su­
jeción a cuanto previenen las disposiciones vigentes:

A D. Francisco Marzal Martínez, para construir un cuerpo 
de edificio en la azotea y ejecutar obras de reforma en la Ave­
nida de Pi y Margall, 22.

A doña María González de la Peña, para ejecutar obras 
de reforma en la calle de Espoz y Mina, 17.

A doña Pilar Fernández, para ejecutar obras de reforma 
en la calle del Barquillo, 19. •

A D, Carlos de Salamanca, para ejecutar obras de reforma 
en la calle del Marqués de Urquijo, 15.

A los Sres. López Gorospe y Compañía, para instalar un 
aiumcio luminoso eii la calle de la Corredera Alta de San Pa­
blo, 11; debiendo hacerse constar en la licencia el compromi­
so, por parte de los interesados, de introducir cuantas modifica­
ciones se estimen pertinentes en la instalación, si ésta ocasio­
nase molestias justificadas al vecindario.

A doña Maria Gasset Chinchilla, para instalar un ascensor 
eléctrico en la calle del Conde de Xiqiiena, 8.

A D. Eduardo Aemmer, para instalar un ascensor eléctrico 
en la calle del Barquillo, 19.

A D. Pedro Manuel Fernández, para instalar calefacción 
en la calle de Atocha, 57; debiendo hacerse constar en la li­
cencia el compromiso, por parte del interesado, de introducir 
cuantas modificaciones se estimen pertinentes en la instalación, 
si ésta ocasionase molestias justificadas al vecindario.

A D. Martín Loma, para instalar calefacción en la calle de 
Carretas, 5; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que en el anterior.

A Cinemas (S. A.), para instalar anuncios luminosos en las 
calles de Carretas, 13, y Espoz y Mina, 6.

A D. Antonio Huerta Peña, para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle de Eduardo Dato, 8; debiendo bacerSe cons­
tar en la licencia el compromiso, por parte del interesado, de 
introducir cuantas modificaciones se estimen pertinentes en la 
instalación, si ésta ocasionase molestias justificadas al ve­
cindario.

Ayuntamiento de II 1«̂
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A los Sres, López Gorospe y  Compañía, para instalar 
un anuncio luminoso en la calle de la Montera, 54; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que se indica en el 
anterior.

A Sedería Carretas (S. L,J, para instalar una muestra lumi­
nosa en la calle de Carretas, 6; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que se indica para los anteriores.

II instalar nn anuncio luminoso en la
ca le del Marques de Cubas, 11; debiendo hacerse constar en

caso lo mismo que se indica en los anteriores.
A Neonray, para instalar nn anuncio luminoso en ¡a calle 

mayor, 1; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo aue 
se indica en los anteriores. ^
^ para ampliar un piso en la callede le llo  Metieses, 3.

A D. Juan Rodríguez Muñoz, para construir una casa en 
el paseo de Extremadura, 178.

A p . Cipriano Jiménez García, para ejecutar obras de 
ampliación en la calle de Burgos, 13.

A D Daniel Borrigorri, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Bravo Murillo, 136.

A D José Pillado Ventosa, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Bravo Murillo, 143,
I propuesta del Sr. Garrido fué retirado para nuevo estudio 

el dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para arrendar, mediante concurso, los campos de polo 
de la Casa de Campo.

A petición del Sr. Aleix quedó sobre la mesa d  dictamen 
proponiendo la aprobación de las normas que han de regular 
pübííc™*”*'̂ ” ^^P'^sito de materiales, etc., en la vía

Comisión 3.‘—Ensanche

34. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
p legos de condiciones facultativas y económico-administia- 
tivas que figuran cii el mismo, formulados por las dependen­
cias correspondientes, para la celebración de la subasta de! 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca núme­
ro 1 de ía calle de Alburquerque, adquirida por el Ayunta­
miento para regularizar el ancho de dicha vía, con la modifi­
cación de la cláusula 16 de las facultativas en el sentido de 
que la fianza definitiva habrá de fijarse en la suma de 2 500 
pesetas, debiendo consignar los lidtadores a esta subasta, en 
la Caja general de Depósitos, la fianza provisional de 250 
pesetas, según se determina en la cláusula 4." de las ecoiió- 
mico-admmistrativas.

35. Dejar sin efecto, por incumplimiento del artículo 18
de! reglamento de Contratación de obras y servicios munici­
pales la adjudicación que a favor de D. Camilo Rodríguez 
hubo de hacerse, en 21 de junio iiltimo, de! derribo de la finca 
numero 158 del paseo de las Delicias; y que, dada la urgencia 
en proceder ai derribo de la indicada finca, adquirida por ei 
Ayuntamiento para la regularizacióii de la plaza de Legazpi 
y vistas las solicitudes que existen para encargarse del mismo' 
se adjudique a D. Pablo Alonso Alvarez dicho derribo en la 
suma de 1.150 pesetas, por ser la más beneficiosa para los in­
tereses municipales; debiendo constituir dicho señor en la Caja 
general de Depósitos el de otras 1,150 pesetas como fianza 
definitiva, por lo que, en este sentido, quedarán modificadas 
las clausulas 15 y 16 de las facultativas y concordantes 3 ® v 
5, de las económicú-adniiiiistrativas. '

_ 36 a 52. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables que figuran en los 
expedientes respectivos y siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones señaladas, reglas marcadas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras:

A D. Eulogio Alvarez, para construir una casa eii la calle 
de Ercilla, 23.

A D, Julián Moníijano Utesa, para construir una casa en la 
calle de Benito Gutiérrez, 24, con vuelta a la de Meiidizába!.

A  D. Justo Pérez Arcada, para construir una casa en la 
calle de Eloy Gonzalo, 35.

A D, Vicente Tormo Vida!, para construir una casa en la 
calle de Altamirano, 34,

A D. Antonio Esteban Mediano, para construir una casa 
en la plaza de la Beata Mariana de Jesús, 13,

d*- construir una casa en la calle
de Bustamante, 31, con vuelta a la de Vara de Rey

p .rticS .r dérLT°a?,l'r'!'í?: '’ “ ™

р . r l t c ° a r ? d t l v £ ° lo - “ ™ “ “

ca.la dpi ? r c S d ? v “  “ “  “ “  " •
la para ampliar una planta principal a

' A D T l lá n  M > patneniar de Méndez Alvaro.
с .  lle de M e n d íp S  P“ '"  “ “  “ “

I A D- Loreto Fernández, para ejecutar obras de amoliación 
en la calle de Alcalá Zamora 3 (Dehesa de la Arganzíela)!^
ía Buendia (S. A.), para construir una casa en
la calle de Modesto Laíuente, 8.
loni^.Pr '^^rzo Pérez, para construir una nave desti­
nada a talleres de la entidad Unión Poligràfica (S. A .) en un 
solar sm ninnerò de la calle de Magallanes, coíiliguo por s¡ 
estero con el numero 28 de la de Bravo Murillo; debiendo pro- 

deTa^hidSrD^**'^"^^'^' oportuna licencia pora el ejerekio

nombre de la Hidroeléctrica

délos Md^ícdMcos! i r  "  P"“ “
fruií^n?Pbotí'‘v'n de Lalauiie. para cons-
rn os n ^ «zotea, en la calle L, núme­
ro 28 piovisional, del Parque Urbanizado, con arregio a las 
condiciones especiales para dichos Parques.

53. Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se adop-
Laán \n “  ‘=°''*.'"“ ''ciúii se expresan, en vista de
todo lo actuado en el expediente, en relación con las obras de 
pavimentación, alumbrado, tuberías y bocas de riego en las 
calles que se indican, y teniendo en cuenta los presupuestos 
forinulados al efecto por ia Dirección de Vías y Obras*

easto de 124.633,33 pesetas! a que 
ascienden os presupuestos de pavimentación de la calzada v 
aceias de a calle de Maldonado, entre las de Serrano v Ve^ 
ázquez; e de 252,845,12 pesetas, por los mismos coiice^ptos 

^  rfe Aienza; el de 120.288,28 pesetas, por losados 
P®''̂  Sugasti, y el de 33.142 74

pesetas, de pavimentación de la calzada de la calle de Vicente

serán cargo a los diferentes conceptos dd presupuesto extra­

Segundo. Que asiiuisiiio se apruebe el gasto de las s¡- 
guieiites cantidades, importe de los presupuestos de instalación 
de tuberías y bocas de riego: 22.419,08 pesetas para el de la 
Calle de Maldonado, entre las de Serrano y Ton ijos; 16 162 92 
pesetas para el de la calle de Alcuza; el de 7.608,90 jiesetas
v lS n fe ^P e re íl-fs '*^^? ’ ^  59 pesetas d  de la calle de
tos oportunos
,, "̂ *̂ ^̂ 010. Que igualmente se apruebe el gasto de ios pre­
supuestos de aiiimbi'ado, que ascienden a 3.797,30 pesetas 

Maldonado, entre las de Serrano v Veláz­
quez, 2,145,95 pesetas para la de Sagasti, y 5,812,^3 pese­
?  erJe ^781 o íñ e 'V '’" '' > > 755,38 pesetas,y el de 0.781^9 pesetas para la calle de Vicente Perea

cuarto. Que las cantidades de 11.755,38 y 5.781 69 oe-
fkrm ! r   ̂P''^‘̂ “ P*‘e5tos de alumbrado, se trans-
íieran del credito que figura en el concepto 12 dd capítulo III 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 193yal con- 
cep o 9. del capítulo II y al 18, subconceplo 5.", del capítii- 
0 ! 1, respectivamente, a los cuales deberá ser cargo el inipor- 
e de dichos presupuestos una vez que se declaren f ím is  las

ellas las tormalidades marcadas en los artículos 1 ! v 12 dd re­
glamento de Hacienda municipal; debiendo advertir que es iii- ' 
dspeusable el voto favorable" de los dos terckT d2 se?o?s
reglamerno^°' '^°' ' ” " i n d i c a d o  articulo 11 de aquel 

Quinto, Que las obras de alumbrado las ejecute la con­

E aceras V í l í ? ’i ̂  pavimeiitación de las calzadasy aceras y la instalación de tuberías y bocas de riego se adjii-

i  d
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diqnen medíante concurso abreviado, en atención a la urgencia 
de que comiencen las obras para mitigar el paro forzoso, por 
lo que el Ayuntamiento acordará hacer uso del derecho que al j 
efecto le concede d  número 2 dd decreto ministerial de 30 ■ 
de octubre de 1931 para adjudicar directamente dichas obras, ¡ 

Sexto, Qtie con objeto de designar la persona o entidad | 
a que haya de hacerse la adjudicación directa de dichas obras, ' 
con arreglo a los pliegos de condiciones facollativas y econó- 
mico-admioíslrativas, que figuran en e! expediente, se admi­
tirán ofertas por iin plazo de diez días, contados desde el 
siguiente hábil a) en que aparezca el anuncio en la Gaceta 
de Madrid, y horas de diez a trece, en el Negticiado de 
Subastas de ta Secretaría y en las cinco Tenencias de Alcaldía 
de los números impares, abriéndose los pliegos presentados el 
primer día hábil aespués de terminado el plazo de adiuisióii, a 
las doce de la mailaiia, recayendo la designación en la oferta 
que se comprometa a realizar las obras a menor precio; y 

Séptimo. (Jue la clase de pavimenlo que se emplee en 
las calzadas y aceras será e) indicado en los presupuestos rese­
llados, importando los precios tipos de las calzadas 399,243,95 
pesetas; 1 13.972,50 pesetas las aceras de lastres calles que 
las llevan, y 58.989,34 pesetas las tuberías y bocas de riego, 
que Íi icen en junto los Ires conceptos 572.2fJ5,79 pesetas,

Y la Comisión ( iestora Municipal acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con el voto eti contra del Sr, Andueza.

Comisión 5,‘—Gobernación

54. Rectificar la dasiftcacióii pasiva que a# asignó al 
Vigilante de Aibitrios iiúim-ro 15, l3 Gabriel del Olmo Ca­
nales, al jiibihirle, uciiimiláiidole sus servicios militares a los 
prestados al Ayiintainieiito, y asignarle una pensión de retiro 
de 7.80 pesetas di a lias, equivalente al fiO por 100 del jornal 
ele 13 peseta.s que le sirvió de regulador, en lugar de las fi.50 
pesetas con que filé (iibilado en 24 de abril de 19,35; debiendo 
abonarse al interesado la diferencia entre ambas pettsiooes a 
partir del (lia sigiiienle a la fecha de su jiibilncióii,

55. Jubilar, por imposibilidad física, al Maestro cerrajero 
del Servicio de Acopios, D. Maiinel Yepes Castillo, y asig- 
mirle el haber pasivo umiiil de 2 345 pesetas, 50 por lÜO de 
4,090 pesetas que le sirven de regulador, con arreglo a las 
disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo u 
partir del din siguiente al en que sea adoptado.

50. Detenu i llar, man teniendo la Comisión el criterio sus­
tentado en otros casos análogos, que no procede realizar 
la corrida de escalas propuesta por la Sección con motivo de la 
jubilación del subalterno 1). Ulpiaoo Cuadrado Git, y que la 
resulta de Ordenanza Camillero de Cusas de Socorro, con 
3.ÜOO pesetas aimules, sea aiiiortizada eti cumpliniiento de lo 
dispuesto en las bases de la reorganización del personal subal­
terno y apartmto primero de! acuerdo mini i cipa) de 19 de enero 
de 1934, que concedió a los Mozos de limpieza de Casas Con­
sistoriales el dereclio al ascen.so al meticioiiado Cuerpo, ya que 
la primera vacaiile del tercer grupo de cuatro fué destinada a 
este fm y correspoiiden a la amortización las tres siguientes, 
siendo la presente la segunda de las mismas.

57. Amoriizar la plaza de subalterno dotada coa 4.500 pe­
setas anuales n'defunista del Lfiboratorio Municipal con pese­
tas 2.190 anuales en tégimeii de escalafones), vacante por 
jiibilación de D. líotiiio Martínez Montesinos, en cmuplimieoto 
de lo dispuesto en el apartado segundo del acuerdo de 19 de 
julio de 19.15, ya que no se lia reducido el persoiuil subaltenio 
a la plantilla tipo, y a lo dispuesto en el apartado primero del 
acuerdo de 19 de enero de 1934, que concedió a los Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales e! derecho al ascenso al 
mencionado Cuerpo, ya que la primera vacante del tercer gru­
po lie cimtro fué destinada a este fin y corresponden a la amor­
tización las tres .“ igiiienles, siendo la presente la tercera de 
las tiúsMiiis.

58. Determinar, lumiteuieado la Comisión el criterio sus­
tentado ea otros casos análogos, que no procede realizar la 
corrida de e.sciiliis propuesta por la Sección coo motivo del fa- 
llecimieali) del subalterno D. Aiilonio Rojas Leila, pero sí 
nombrar en la resulta que se produce de Ordenanza Camillero 
de Crasas de Socorro en régimen de escalafones (subalterno), 
dolada con 3.0(10 pesetas anuales, al Mozo de limpieza de 
Casas Consistoriales 1). Justino Rodriguez López, número imo

de los de su dase y  turno, de conformidad con las condiciones 
establecidas en c) acuerdo municipal de 19 de enero de 1934. 
por ser ésta la primera vacante de! cuarto grupo de cuatro que 
se destina para el ascenso de los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales.

59. Abonar al Bombero D. Hipólito Muñoz Oliva, de 
conformidad con lo informado por la Sección y sin perjuicio 
de la resolución definitiva del expediente de responsabilidades 
que se le instruyó, los veiiitímieve dias de haber no percibidos 
del mes de octubre de 1934, en que fué suspendido de empleo 
y sueldo, y que fueron reintegrados en su dia por la Interven­
ción Municipal, teniendo en cuenta lo acordado respecto al 
interesado en sesión de 17 de junio último; debiendo pasar el 
expediente a la Comisión de Hacienda para que determine 
la forma de pago,

60. Conceder el derecho al reingreso al Médico siiper- 
nimierario de la Beoeficeiida Municipal, en situación de exce­
dente, D. Antonio Fernández Urosas, y que este reintegro 
tenga efectividad cuando, por corrida de escalas en ios núme­
ros que le preceden, quede vacante la plaza número 96 de la 
escala de Médicos superiuimerai ios por el tumo de antigüe­
dad, que es el que ocupaba cuando se le concedió la ex­
cedencia.

61, Condonar al Centro Republicano Radical del distrito 
de la Inclusa, teniendo en cuenta lo interesado por su Presi­
dente y que el citado Circulo destinó una cantidad de la fun­
ción organizada por el mismo en el Teatro de la Latina a la 
adquisición de juguetes, el pago de la cantidad de 250 pesetas 
que debía satisfacer por gastos de transporte de material de 
la Banda Municipal, con motivo del concierto que ésja ejecutó 
en d  festival que, organizado por el precitado Centro, se 
verificó cu el mencionado Teatro de la Latina el día 1 de ene­
ro del corriente año.

62, Se dió cuenta de otro dictamen aprobando, de con­
formidad cotí la ponencia del Vocal de la Comisión Sr, Soler, 
el proyecto de bases que a continuación se expresan, redac­
tadas por dicho señor Gestor, para convocar, con arreglo a las 
mismas, el correspoiidiente concurso para llevar a cabo la 
adjudicación del premio «Lope de Vega», correspondiente al 
año actual:

Primera. La Comisión Gestora del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid convoca nn concurso de trabajos en prosa 
para otorgar un premio titulado «Premio Lope de Vega», 
dolado con 10.000 pesetas, con el tema Lope de Vega ma­
drileño, com ediógrafo y  sacerdote.

Segunda. A este concurso pueden acudir cuantos escri­
tores españoles o hispanoamericanos lo deseen.

Tercera. La obra elegida será impresa a su costa por el 
excelentísimo Ayimtamiejito en ediciones especiales para su 
difusión gratuita.

Cuarta. El premio será indivisible. _
Quinta. Para la presentación de originales se fija un plazo 

de tres meses, que comenzará a contarse a partir del dia 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
DEL A yuntamiento de M adrid .

Sexta. Los trabajos han de ser necesariamente origina­
les e inéditos. ,

Séptima. El Jurado encargado de adjudicar el premio se 
compondrá de tin Académico designado por la Academia Espa­
ñola de la Lengua, otro Académico por la de la Historia, uu 
ittiembro de la Sociedad Amigos de Lope de Vega y el Gestor 
Delegado del Teatro Español o, en su defecto, un Gestor 
designado por la Alcaldía.

Octava. Diclio Jurado deberá emitir dictamen resolutorio 
en el término de mi mes, a partir de la terminación del plazo 
de presentadóii de originales.

Novena. Los trabajos se presentarán, durante el plazo 
indicado en la condición quinta, en el Registro getieral de la 
Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (primera Casa 
Consistorial), y en las lloras oficiales de despacho al público, 
de once de la mañana a mta de la tarde, en un sobre cerrado, 
con un lema, y conteniendo el nombre, apellidos y señas domi­
ciliarias del autor, para ser conocidas en el caso de resultar el 
trabajo premiado; debiendo exigirse, a la presentación de cada 
trabajo, el coirespondieiite recibo expedido por el Registro 
general del Ayuntamiento. ■

Décima. El Jurado elegirá un trabajo, si así lo conside­
rara justo. En caso de estimar que iiiiigimo de los trabajos

'■fy u . itamiento de Maur
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presentados reúne las condiciones debidas, podrá declararse 
desierto el concurso, sin derecho a redamación alguna por par­
te de tos concursantes.

Undécima. Los autores de los trabajos presentados que 
no hayan sido elegidos por el Jurado dispondrán del plazo de 
un mes, a contar desde la aprobación del fallo del jurado por 
el excelentísimo Ayuntamiento, para retirarlos,- siendo indis­
pensable a este efecto la presentación del recibo expedido por 
el Registro general del Ayuntamiento, Transcurrido dicho 
término se ordenará la quema de mamiscritos no elegidos.

Duodécima. El autor del trabajo premiado conservará la 
propiedad del mismo y podrá publicarlo a su costa eii edicio­
nes particulares destinadas a la venta, haciendo constar la 
circimstaiicia de ser «Premio Lope de Vega» del Ayuiitaniiento 
de Madrid,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen con la modificación, propuesta por 
el Sr, Morales, de que se suprima la base tercera del concurso 
de referencia y que en la base duodécima se supriman también 
las palabras «en ediciones particulares destinadas a la ventas.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

63. Adquirir, con destino al Grupo escolar Migue! de 
Uiiamuno y de la casa Hijos de J. Girait Laporta, por ser 
su proposición, entre las presentadas al efecto, la más benefi­
ciosa, el instrumental y botiquín de lugenda necesarios para 
aquél, abonándose sn importe, de 1,226,4.6 peseta.s, en la pro­
porción del 50 por tüO entre d  Estado y la Corporación mu­
nicipal, y siendo cargo la parte corresponriiciite a ésta al con­
cepto 4," del presupuesto de Capitalidad.

64. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la adop­
ción de ios acuerdos que a continuación se expre.san, como 
consecuencia de un detenido estudio llevado a cabo por el 
Negociado, respecto a la consignación de las sumas pertinen­
tes para el sostenimiento del servicio de las comedores esco­
lares que funcionan en ios Grupos de esta capital durante los 
cuarenta y nueve días en que debe prestarse, a partir del 15 del 
corriente hasta el 20 de diciembre del año en curso, ambos 
inclusive, con excepción de los sábados, en que, por no haber 
más que media ̂ sesión, no han de funcionar los comedores;

Primero, El funcionamiento de los comedores escolares 
en los Grupos que se detallan en ia relación que a continua­
ción se copia, durante el período aiiterionneiile indicado, con 
e! número de alumnos, coste por plaza y totales respectivos;

GRUPOS
Número

de
Coste 

pur plar.H T O T A L

plazas Pes! (as Pesetas

Francisco Ruano...................... 75 1 3.675
Jaime Vera............................... 300 0,85 12.495
Ruiz Jiménez........................... 175 0.90 7.717.,50
Luis Bello ................................. 200 Ü.fKJ 8.820
Ramón y Caja!......................... 100 1 4.900
Jacinto Benavente.................... 175 0,90 7.717,50
Luis Vives.......................... . 200 0,90 8,820
Andrés M anjó ii........................ 125 1 6.125
Menéndez Pelavo.................... 250 0,90 11.025
San Eugenio y  San Isidro........ 300 0,85 12.495
Concepción Arenal.................. 275 0,85

1
11.453,75

Pardo Bazán............................. 150 7.350
Joaquín C osta .......................... 325 0,85 13.536,25
Pérez Galdós............................ 125 1 6.L^5
Santiago Rusiñol...................... 250 0,90 11.025
Conde de Peñalver.................. 200 0,90 8.820
Legado Crespo., . , ,. ,j loo 1 4.900

TOTAt.ES.............. 3.325 147,000

Haciendo constar la Junta que ei hecho de no figurar en 
la relación anterior los Grupos Carmen Rojo, Eduardo Benot 
y Goya se debe a que el primero de los mencionados se halla 
en obras y no podrá funcionar el comedor en el tiempo que se 
indica, y los restantes están también en reparación, descono­
ciéndose la fecha exacta en que puedan comenzar las ciases, 
sin perjuicio de que termiuudas aqLiéllas dentro del expresado

plazo, si hubiere ocasión de poner en marcha el comedor, se 
acudiría nuevamente al Ayuntamiento en solicitud del crédito 

. necesario.
Segundo, La expresadacantidadde 147.000pesetas, a que 

asciende la manutención de los 3.325 niños cu los 17 Grupos 
escolares que se mencionan, y durante los cuarenta y nueve 
días que se citan, será cargo al crédito de 575.000 pesetas 
consignado en e! concepto 278 del vigente presupuesto pura 
tal atención.

Para la mejor prestación de tan importante servicio, se 
acordará:

а) Que los Grupos y  Escuelas en que exista comedor 
escolar tengan colocado en el vestíbulo una relación compren­
siva de los días que lia de timcionar dicho servicio cada mes, 
con arregio a la siguiente distribución; octubre, trece dias; no­
viembre, veintiuno, y diciembre, quince, con objeto de que las 
familias de los almnnosy d  público en general puedan enterar­
se de los días en que los niños reciben este beiuficio y a la 
Junta le sea fácil comprobar en todo momento si hay alguna 
alteración en relación con lo dispuesto,

б) Que se facilite el número de plazas que se asigna
a cada Grupo, comida abundante y sana, a más de la merienda 
o desayuno, prefitiéndose este último durante los días crudos 
del invierno, ■

c) Que exista en cada Grupo una lisia de aspirantes al 
comedor escolar, a fin de cubrir las bajas que ocurran por falta 
de ios niños que cou carácter propietario reciban tales b t- 
iiefidos.

r/) Que se reitere a los Directores y encargados de cada 
comedor el deseo de la Junta de que paiticipeii jitefereiile- 
meiite de éste los niños tmérfanos de padie y madre; los de 
padre o madre solamente y de condición humilde, y a conti­
nuación, o a falta de alumnos que reúnan tales requisitos, los 
que sean hijos de familias numerosas y de cfuididóu social 
necesitada; y

e) Que se advierta a los expresados Directores la obliga­
ción que tienen de rendir cuentas justificativas de la inversión 
de las sumas que reciban, dentro del plazo de quince dius, o 
contar de la fecha de teniiiiiación del servicio, o, en sii caso, 
de la en que liayaii hecho efectivo el libramiento; significándo­
les asimismo que el incumplimiento de cualquiera de estas 
indicaciones llevará aparejada la supresión det seivicio o la 
publicidad del motivo que determinó tal acuerdo y la exigencia 
de las responsabilidades a que ello pudiera dar lagar.

Y previas niaiiifestaciones que constan en acta, fiié aproba­
do el precedente dictamen, modificado en el sentido de. que 
figure expuesta al público en cada Grupo la lisia de niños que, 
como suplentes, hayan de disfrutar los beneficios del comedor 
escolar, a falta de los propietarios.

Comlslun (te Subsistencias

65, Desestimíir, de conformidad con lo infoimado por el 
pleno de los señores Letrados consistoriales, el recurso de 
reposición interpiieslci por la Sociedad de Comisionados de 
Pescados contra acuerdo miitiicipal de 26 de julio último, rela­
tivo a la nueva distribución de puestos en el Mercado Central 
de Pescados,

' ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

66. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes;

Don Antonio de Andrés Zapata, doña Remedios Iglesias 
Mena y D. Antonio de Andrés Caiiser, a Carabaiiclid Alto 
(Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,“̂—Hacienda

67. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, íe- 
clia 10 del pasado mes de septiembre, en el que propone se 
reconozcan a favor de los señores que a continuación se ex-

T'i -n
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presan, y ordenar sii inclusión en el presupuesto próximo, 
los siguientes créditos, por obras de conservación y renovación 
de aceras y tapado de calas en 1933 y 1934, en vista de todo 
lo actuado en el expediente, asi como de un examen de las 
nuevas diligencias practicadas en el mismo y de las compare­
cencias de ios Sres. Clayton Ray, ü . Ledro Checa, en nombre 
y representación de D, Antonio Antón, y la de 1), Francisco 
Portillo:

Pesetas

A ia  Compañía Peninsular de Asfaltos, por con­
servación de aceras, reparación y tapado de
calas (años ¡933-34)...........................................  652,862

A D. Antonio Antón, por calas decenietiio( 1933-34) 74,066,72 
A D, Ceferino Fernández, por transportes (1934). 81.912,06
Pavimentos Asfálticos, por calas...............  2,907,61
Puricelli, por calas con riego asfáltico.................  2.388,74
Sociedad de Tranvías, por calas....................... .. - 344,84
Fomento de Obras, calas en pavimentos pétreos. 1.148,38

'l'OTAL...................................  815.570,35

A coiitimiación se'dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 28 del pasado mes de septiem­
bre, íJ los que pasó el anterior dictamen, a propuesta del Ges­
tor Sr, Anditeza, por acuerdo de 13 del mismo mes, y en cuyo 
informe los referidos Letrados, eshidiadas las aclaraciones 
practicadas en el expediente, así como teniendo en cuenta las 
mani testaciones iTechas respecto al caso en ia ijidicada sesión, 
hacen constar que no existe razón para oponerse a que se in­
cluya en el primer presupuesto la suma o sumas que en justi­
cia correspotidun a los cotdratistas, rectificadas las obras, ya 
que el exceso al cual se coiitraia el informe de la intervención 
de 26 de septiembre de 1934 no implica otra cosa sino la im­
posibilidad procesal de pagarlas con las consignaciones del 
presupuesto eii vigor, pero en modo alguno se refiere a la le­
gitimidad de los pagos y a la precisión, cuando se demuestre, 
de indnirtos en presupuesto en su día, siendo evidente que es 
ésta la interpretación que se de.sprende del informe de la Sec­
ción de ilacieiida, ya que existe una antointerpretación del 
mismo cii el de la Intervención de 3 del pasado mes de sep 
tiembre, a! aceptar la propuesta de reconocimiento de crédito, 
con la salvedad que indica en cuanto a la smiia de 84.879,86 pe- 
setíis; por lo que consideran los Letrados informantes que pro­
cede ser reconocido el aludido crédito, del modo que se deter- 
miim en el anterior dictamen de la Comisión de Hacienda.

Y la Comisión Gestora Municipul acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Comisión 4." BeiiBÍloenola, Sanidad y Policía Urbana

08. Conceder licencia a D, Enrique Cuartero, teniendo en 
cuenta lo informado por la Dirección de Arquitectura, Servicio 
Contencioso y Sección, para construir dos sepulturas cii una 
parcela de sii propiedad eii el Cementerio de la Sacrauieutal de 
San Isidro, previo el pago de 100 pesetas como derechos que 
marcii la Ordenanza coiTespondieiite, sin prejuzgare! derecho 
a enterramiento eii el iiilsmo, que será discernido en su tiempo 
y caso oportunos.

Votó en contra el Sr. Aiidueza.
69. Nombrar, para cubrir dos plazas de Médicos, vacantes 

en la Institución Mniiicipal de FnerienHura, como resullado del 
concurso celebrado al efecto y de la calificación del Ttibunnl 
correspondiente, a 1). Fernando Serra Jures y D. Germán 
I ligeliiio Martla, por el orden indicado.

70, Conceder, de conformidud con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por 1). Deogracias Francés Gó­
mez )iara esttiblecer una carbonería en ia caite del Mediodía 
Grande, 6.

Comisión inixtR espeeinl do Presupuestos

Se dió cucutu demi dictamen propoaiendo'se restablezca 
en el presupuesto paru 1936 la plaza de l ’ rofesor de Gimnasia 
de los Colegios de la Paloma y de San Ildeloiiso.

Y a propuesta del Sr. Soler se acordó que pasara a la Co­
misión de Presupuestos.

ADICIÓN SEÍiUNDA

Asunto al despacho de oficio

71. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, disponiendo, al objeto de contar con un mayor 
asesoramiento en las Comisiones respectivas, que el señor 
Gestor D. José Soler forme parte de las de Hacienda y Presu­
puestos y que igualmente se designe Vocal de estas Comisio­
nes y de las de Gobernación y Subsistencias al señor Gestor 
D. José Ramón Otero.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionei

Comisión 2," Fomento

72, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe 
como plan de obras a ejecutar, y a que habrá de subordinarse 
la política municipal de mejoras urbanas, el propugnado en la 
ponencia suscrita por los Gestores Sres. Garrido, Ríos y Bai- 
xeras, con fecha 30 del pasado mes de septiembre, cuyo plan, 
con las modifi'-aciones introducidas a virtud de dicha ponen­
cia, se expresa a continuación; y que, con ese carácter rec­
tor de ia política municipal de mejora urbana, que las iiecesi- 
dades de la ciudad reclaman, pase dicho plan a la Comisión de 
Fomento para que ordene, de acuerdo con las demás Comisio­
nes a quienes pudieran afectar las mejoras en cuestión, la for­
mación de los respectivos proyectos cifrados, de los que, una 
vez redactados, habrá de conocer la Corporación municipal.

i, — O bras en la  vía pública v jaudines

а) Mejora de pavimentos defectuosos en el casco de la 
ciudad, especialmente en vías de tránsito importante. Com­
prende obras de carácter tan diferente como las calzadas late­
rales de la Castellana, ¡a glorieta y paseo de San Vicente, 
calles de San Mateo y análogas, etc.

б) Pavimentos e instalación de servicios en los grandes 
núcleos del Extrarradio, que, en gran parte, carecen de ellos, 
como los Cuatro Caminos, Guindalera, etc. Se incluirán tam­
bién la habilitación de plazas para mercados y pequeñas obras 
de ensanche y apertura de calles (reforma interior) de estas 
zonas. Iniciación de las obras de los planos de sector apro­
bados.

c) Mejora de las alineaciones del Interior. Varias de las 
casas que están fuera de linea y es urgente llevarlas a su ali­
neación.

d) Conservación de las zonas artísticos e históricas, mo­
numentos y conjuntos arquitectónicos, de acuerdo con la Junta 
de protección al Madrid artístico, histórico y monumental 
(plaza Mayor, Puente de Toledo y otros).

e) Obras de mejora de los parques urbanos. Cerraniíeii- 
tos. Demolición de varios pequeños edificios que les restan 
carácter. Terininadón de los proyectos del Jardín de fieras. 
Parque del Oeste, etc. Establecimiento de los campos de 
deporte y juego de barrio. Fuentes monumentales. Embclle- 
ciiiiicnto de las antiguas Sacramentales.

f )  Obras especiales: _
Puente de Praga (continuación del paseo del Canal). En-

saiidiamiento de los pasos inferiores del paseo de la Florida, 
de la calle de Méndez Alvaro y del Pontón de la Abadía.

Alumbrado.
Proyecto cojiipleiiieiitario de la estación depuradora de 

aguas residuarias, etc,
g)  Esquema de vias radiales y ordenadoras de la exten­

sión, Parte ¡nidal del plan recientemente aprobado.
/f) Obras de conjunto de saneamiento interior (plaza de 

Sun Francisco-Pnerta de Toledo).

11.— E d if ic a c io n e s

íí) Servicios municipales.
Red de Mercados:
Tenencias de Alcaldía y Juzgados deficientemente ins­

talados.

syuntamiento de Madrid
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Evacuatorios y  Casas de Baños.
Casas de Socorro.
Centrales médicas y Parques de asistencia cou instalación 

deficiente.
Mejoras del Colegio de ¡a Paloma.
Plan de construcciones escolares.
Terminación del proyecto de! Cementerio.
Archivo, Bibliotecas, Museos, y Casa de la Panadería.
Ampliación de la Casa de la Villa.
Centrales de autobuses.
Parque Central de Incendios.
Red de Parques de Limpiezas.
Casillas, talleres, almacenes, etc.
b) Construcciones-monumentales.
Adquisición de la Torre de los Lnjanes y  de la casa nú­

mero 1 de la plaza de la Villa; cerramiento con una reja espa­
ñola de dicha plaza, y adquisición del edificio y jardín del 
Gobierno Civil para su utilización cou destino a servicios 
municipales.

Palacio de Asambleas y Congresos.
Estadio.
Vestíbulos y Parque de Exposiciones.
Teatro Lírico Municipal y otras.
A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 

dictamen, fetha 4 del corriente, en la que proponen que al 
mismo se añadan las siguientes palabras:

Todo proyecto de obras comprendido en el plan de que se 
trata constará necesariamente de tres documentos:

I, Presupuesto de ejecución materia!.
II. Presupuesto para conocimiento de la Administración 

(incluyendo ¡as expropiaciones necesarias).
IlL  Informe sobre la repercusión que en el presupuesto 

ordinario suponga la puesta en servido de la obra o instaiación,
Y se acordó aprobar el dictamen de la Comisión con la 

precedente enmienda y con la verbalinente formulada por el 
Sr. Andueza en el sentido de que las construcciones escola­
res figuren en segundo lugar en el plan de Edificaciones 
propuesto.

Comisión 4f.®—Benefleencla, Sanidad y Policía Urbana

73, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben, con arreglo a la siguiente distribución, las bases que a 
continuación se expresan, formuladas por el señor Gestor De­
legado de Vías y Obras para adjudicar, por concurso, el tra­
tamiento de basuras recogidas en la capital, teniendo en cuen­
ta que es de absoluta necesidad llegar a una solución en este 
asunto, que lleva estudiándose por el Ayuntamiento más de 
tres años, sin una conclusión definitiva y práctica; y asimismo 
los pliegos de condiciones económico-administrativas, que 
figuran en. el expediente, formulados por el Negociado de Su­
bastas; todo ello con el voto eii contra formulado en la reunión 
de la Comisión por los Sres. Soler y Ríos, por entender dichos 
señores que antes de resolverse esta cuestión debe abordarse 
e! problema de la recogida de basuras domiciliarias:

Primera. Será objeto de este contrato la construcción y 
explotación, con reversión al Ayuntamiento, de una instalación 
de tratamiento de basuras por incineración o cualquier otro 
sistema capaz para un tonelaje de 200 diarias, pero susceptible 
de tratar hasta 300 toneladas.

Segunda. El tratamiento podrá ser integral o con selección 
previa y con aprovechamiento o sin él de calor, debiendo 
ambos extremos detallarse en la proposición. .

Tercera. Los concursantes presentarán un anteproyecto, 
acoplado ya a mi terreno determinado, y una valoración apro­
ximada del mismo, con libertad absoluta tanto para el empla­
zamiento como para el coste, a reserva de lo que luego resulte 
en el proyecto definitivo, en el que el Ayuntamiento podrá 
introducir modificaciones que no alteren en más del 5 por 100 
del presupuesto.

Cuarta. Los concursantes detallarán en su proposición las 
características de la instalación, especialmente en lo que se 
refiere a garantías higiénicas en el interior de la misma, higie­
ne del personal obrero y eliminación de los humos.

Quinta, El excelenüsinio Ayuntamiento entregará las ba­
suras en dicha instaiacióii, eii la que existirá una báscula para 
el pesaje de los vehículos municipales.

Se.xta. El Ayuntamiento entregará, de )a recogida de la 
ciudad, las basuras más apropiadas al tratamiento que se em­
plee en cada fábrica, sin que el concesionario pueda rechazar 
más que !a que pudiera estar constituida por escombros de 
obras particulares u oficiales o residuos industriales.

Séptima. Los concursantes indicarán claramente el canon 
que desean percibir a base del libre aprovechamiento de los 
productos.

No obstante esto, podrán presentar fórmula financiera de 
explotación, redactada con toda claridad y señalando en ella la 
intervención que reservan al Ayuntamiento,

Octava, Ei Aynntaiiiiento se reserva en todo caso la ins­
pección de ia instalación en su parte técnica y sanitaria, a fin 
de que se cumpla el programa ofrecido, Si como consecuencia 
de esta inspección fuera preciso introducir modificaciones o 
ejecutar obras de cualquier naturaleza, el Ayuntamieulo lo co­
municará a la Empresa, y si pasado el plazo prudencial que se 
señale no han sido ejecutadas, las llevará a cabo el Servicio 
por cuenta del coiic,esionario, deduciéndose sii importe del 
canon, o de la fianza si aquél no bastase.

En caso de incmiiplimiento menos grave de órdenes immi- 
cipales podrá el Ayuntamiento, previo informe del jefe del 
Servicio, imponer multas que oscíIcéi entre 1(10 y l.OÍX) pese­
tas por cada inspección, .

Novena. El Ayuntamiento podrá en ciuilquier momeiilo 
proceder a la iiumicipalización del servicio, con arreglo a las 
normas señaladas en el Estatuto o las que se fijen en la nueva 
ley Municipal,

Décima. En caso de reiteración de faltas de carácler gra­
ve el Ayuntamiento podrá rescindir el contrato con o sin pér­
dida de ia fianza, según la gravedad de aquéllas.

Ujidécinia, El plazo de presentación de proposiciones 
será de dos meses, a contar de la inserción del imnncio eii la 
Gaceta de Madrid.

El Ayuntamiento resolverá en el plazo máximo de otros 
dos meses.

Duodécima. El plazo luáxinio de cousímedón de la insta­
lación será de diez y ocho meses, a partir de la firma de la 
escritura, debiendo quedar ésta ultimada en dos meses, a con­
tar de la adjudicación.

Décimotercera. La fianza provisional para tomar parte en 
el concurso será de 30.000 pesetas. El que resulte adjudicata­
rio tendrá que elevar ésta a 200.000 pesetas al firmar la es­
critura.

Décimocuarta. A la proposición se acompañarán referen­
cias del sistema y garantías de ordCÉi económico del adjudica­
tario que permitan al Ayunlamieiito juzgar sobre la financiación 
de la misma,

Décimoqiúnta. La Alcaidía Presidencia designará una 
Comisión que entienda en el asunto de los proposiciones que 
se presenten y proponga al cxceientisimo Ayuiitamietilo la 
adjudicación o la anulación del concurso, si !as proposiciones 
presentadas no se consideran viables económicamente.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al atfte- 
rior dictamen, feclia 3 del corriente, suscrito por los Sres. So­
ler y Ríos, en el que, entrando en el fondo de to cuestión a 
que dicho dictamen se contrae, consideran inadmisible el mis­
mo por las razones que a continuación se transcriben, mostrán­
dose opuestos, asimismo, al contenido de las bases aiilerior- 
meiite copiadas, por entender que no reúnen los requisitos y 
garantías necesarias ni siquiera para la consecución del fin que 
se propone la Comisión:

Primera. La recogida y transporte de las basuras urbanas 
debe acometerse, en cuanto a su estudio, y ser resuelta con 
anterioridad a su posible tratamiento y utilización, Si asi se 
hubiera realizado no se habría producido el caso actual de 
existir una fábrica de fermentación adecuadamente instalada, 
mientras la recogida de las basaras viarias se realiza imper­
fectamente y lio se ha iniciado siquiera ei eslablecimietito del 
servicio de recogida y transporte de las domiciliarias.

Segunda. Si el Ayuntamiento se ocupa en resolver sobre 
ei sistema de nlíerior tratamiento de las basuras sin haberse 
decidido previamente sobre la forma de implantar e) servicio 
indicado en la conclusión anterior, puede producir, como con­
secuencia, que al invertir los términos de ios esliiciios y deci­
siones se dificulte por prejuzgarla la solución primera. El sis­
tema que se adopte para la recogida puede influir con proba­
bilidades de seguridad respecto a la posterior utilización de las

I i . i ‘ i ' r u 1 d



620 BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

materias recogidas. Piénsese en que la municipalización direc­
ta o subrogada de este servicio de recogida influirá en la eco­
nomía del mismo y, por consiguiente, et( la íiiiaiiciación del 
sistema que se adopte para destruir fas basuras; la distancia 
de los lugares en que se depositen aquéllas, la implantación 
del sistema de recogida domiciliaria, simultáneamente o por 
zonas, y tantos otros problemas que presenta la limpieza ur­
bana, requieren libertad de juicio en la Corporación mimicipal, 
que pudiera encontrarse trabada en sii estudio si de antemano 
se decidiera el tratamiento de unas basuras que todavía no sa­
bemos cómo van a recogerse y transportarse.

Tercera. Pese a los esfuerzos dialécticos reali;íados en el 
seno de la Comisión al argumentar que un concurso de inicia­
tivas a nada compromete y puede dar interesantes aportacio­
nes técnicas, es más evidente que iiii Ayuntamiento como e) 
de Madrid debe acudir antes que a nadie a sus propios técni­
cos para que por ellos se realicen los debidos estudios, se 
aporten los necesarios datos y se aconseje, por fin, la más 
viable solución, atendicjido a las realidades de toda Indole de 
nuestra ciudad. Estos estudios no se han realizado; porque 
hablar en el expediente tantas veces aludido de los diversos 
procedimientos para tratar las basuras sin que sepamos con­
cretamente la calidad de las de Madrid, las circimstaiicias de 
nuestra vida industrial y agrícola, el volumen de basuras por 
habitante, las características de los terrenos próximos a la 
capital con sus cultivos especiales, datos climatológicos, in­
dustrias eléctricas, etc., no es, a nuestro juicio, procedimiento 
adecuado para razonar con posibilidades de acierto,

Y sometido a votación nominal el precedente voto particu­
lar, fné desechado por 12 votos de los Sres Aleix, Alvarez 
R, Villamit, Baixeras, Castro, Feijóo, Mimtón, Ortega, Rue­
da,-Serrano, Uriarte, Verdea Montenegro y Presidente, contra 
cinco de los Sres, García Gallo, Morales, Otero, Ríos y Soler.

A coiilimiacióti se procedió a la discusión de las bases del 
diclamen, dándose cuenta de las siguientes emnieiidas presen­
tadas a las mismas:

Una, del Sr. Feijóo, proponiendo que en la base primera se 
suprima la frase «o cualquier otro sistema»,

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobada la pre­
cedente emnieiida, en votación nominal, por 10 votos de los 
Sres, Alvarez R. Villnmil, Baixeras, Castro, Feijóo, Muntán, 
Rueda, Serrano, Uriarte, Verdes Montenegro y Presidente, 
contra seis de los Sres. Garda Gallo, Morales, Ortega, Ote­
ro, Ríos y Soler.

Se dió cuenta de otra, de los Sres. Garda Gallo, Soler, 
Ríos, Otero y Morales, proponiendo que la base primera quede 
redactada eii la siguiente forma:

«Base primera. Será objeto de este contrato la construc­
ción y explotación, con reversión al Ayuntamiento, de una ins­
talación de tratamiento de basuras por incineración o por 
cualquier otro sistema, con ima capacidad de producción de 
doce toneladas y media horarias en perfectas condiciones de 
ftincimiamieiito.

Se preverá un uiiinento de capacidad de 50 por 100, reser­
vándose para ello el terreno oportuno,

l,n reversión tendrá lugar al cabo de veinte años de puesta 
eii servido la instalación.»

Y aceptado el tercer apartado de la enmieiida como base 
ndicimiHl, fué sometido el reato de la misma a votación nomi­
nal, siendo deseciiadn por t i  votos de los Sres. Alvarez, 
R. Villtm iil, Bu i X eras, Castro, Feijóo, Muntán, Ortega, Rue­
da, Serrano, Uriarte, Verdes Montenegro y Presidente, con­
tra cinco de los Sres. Garda Galio, Morales, Otero, Ríos y 
Soler.

A coritimmeióii se dió cuenta de otra, de ios mismos seño­
res Gestores, proponiendo que la base tercera quede redacta­
da en la siguiente forma:

«líase tercera. Los concursantes presentarán un antepro­
yecto, acoplado ya a im terreno determinado, con libertad tanto 
para su emplozamiento como pura el sistema, y el coste de la 
instaladón.»

Y previas manifestaciones que constan eii acta, fué acepta­
da la luecedente emiiÍeiuÍH como adiciona) a la base séptima, 
quedando por tanto suprimida la base tercera del dictamen.

Igualmente se dió cuenta de otra emiiieiida, de los mismos 
señores Gestores, proponiendo que la base cuarta quede redac­
tada eii la siguiente forma:

«Base cuarta, Los concursantes detallarán en su propo­

sición toda» tas características de la instalación, especialmente 
en lo que se refiere a los puntos siguientes:

á) Calidad tlel producto obtenido, tanto en cuanto a su 
composición química y física (olores, humedad, posibilidad de 
aprovechamiento, etc.), como a sus características biológicas,

b) El coste aproximado de! mantenimiento de la ins­
talación,

c) Las garantías higiénicas en e! interior de la misma y 
la higiene del personal obrero.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bada la precedente enmienda.

Se dió cuenta de otra, de los mismos señores Gestores, 
proponiendo que la base quinta quede redactada en la forma 
siguiente;

«Base quinta. El Ayuntamiento entregará las basuras eii 
dicha itistalacíón, eu la que se adoptará un adecuado sistema 
de pesada.

El Ayuntamiento entregará las basuras procedentes de la 
limpieza de las calles y de la recogida de basuras domiciliaria, 
si ésta se organiza debidamente, sin que el concesionario pue­
da rechazar más que las que pudieran estar constituidas por es­
combros de obras o residuos industriales de composiciones qui- 
micas perjudiciales.

El Ayuntamiento entregará una cantidad mínima de cien to­
neladas diarias, o en todo caso abonará e) canon correspon­
diente a esta cantidad.»

Y previas manifeslaciones que constan en acta, y retirado 
por su autor el contenido del párrafo primero de la enmienda 
y considerado el resto de la misma como modificación de la 
base sexta, fué aprobada eu esta parte la precedente enmienda, 
que pasó a sustituir a la expresada base del dictamen.

A continuación fué retirada por su autor otra, suscrita por el 
Sr, Feijóo, proponiendo que la base sexta quede redactada en 
la forma siguiente:

«La basura a entregar procederá de la recogida en toda la 
ciudad y que a juicio del Ayuntamiento sea incinerable o no 
fermentescible, sin que el concesionario pueda rechazar más 
que la que pudiera estar constituida por escombros de obras 
particulares u oficiales y residuos itidusfriales.»

A continuación se dió cuenta de otra enmienda de los se­
ñores Soler, Ríos, Morales, García Gallo y Otero, proponien­
do que la base séptima quede redactada en la siguiente forma:

«Base séptima. Los concursantes indicarán concretamente 
el canon que desearan percibir, que puede ser una cantidad 
fija o variable, según el peso de las basuras tratadas.

Será de su cuenta o beneficio !a utilización del producto 
obtenido.

Los concursantes concretarán también la forma en que se 
ha de llevar a cabo la reversión anticipada a que se refiere la 
base novena.»

Asimismo se dió cuenta de otra enmienda, de los mismos 
señores Gestores, proponiendo qne a coiitiiinación de la 
base séptima se añada otra a tenor de lo siguiente;

«Una vez adjudicado el concurso, el adjudicatario habrá 
de presentar e! proyecto definitivo con arreglo a su proposi­
ción y a las prescripciones que el Ayuntamiento pueda consi­
derar precisas.

El proyecto habrá de ser aprobado por el Ayuntamiento 
miles de ser puesto en ejecución.

Indicará a la vez el coste garantizado del mantenimiento y 
entreteiiimieiito Integro de la instalación, a los efqctos de res­
cisión por abandono o de la reversión anticipada.

El precio de la instalación no podrá diferir más del 15 
por 100 de la cifra señalada en la proposición, ni el coste del 
entreteiúmiento podrá variar más del 20 por 100.

Ei Ayuntamiento podrá ordenar la redacción de! proyecto 
deíiriilivo, en las condiciones anteriores, a más de un concur­
sante, abonando al que no resulté adjudicatario la indemniza­
ción correspondiente. Esta será fijada previamente.»

Y previas numiíestaciones que constan en acta, fueron acep­
tadas las dos precedentes enmiendas.

Igualmente se dió cuenta de otra enmienda, de los mismos 
señores Gestores, proponiendo que la base novena quede re­
dactada en la siguiente forma:

«Base novena. El Ayuntamiento podra en cualquier mo­
mento anticipar la reversión, avisando a! concesionario con 
seis meses de anticipación. ..................

Independientemente podrá proceder a la municipalización

u ,



del servicio en las condiciones determinadas en la legislación 
vigente.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la precedente enmienda, con la modificación de elevar 
a un^año el plazo propuesto en el primer párrafo de la misma.

Segiiidainente se dió cuenta de otra, de los mismos seño­
res Gestores, proponiendo que a continuación de la base déci­
ma se añada otra a tenor de lo siguiente:

«En caso de abandono de la explotación el Ayuntamiento 
se adueñará de la instalación, incautándose de la fianza, y or­
ganizará debidamente la explotación, siendo eii todo caso el 
concesionario responsable de la diferencia entre el coste real 
de entretenimiento y garantizado en su proposición.»

Y filé aceptada, debiendo figurar como apartado 2,“ de la 
base décima.

Se dió cuenta de las dos siguientes enmiendas:
Una, del Sr. Feijóo, proponiendo quede enmendada la 

base undédina en la forma siguiente:
«Base undécima. El plazo de presentación de proposi­

ciones será de cuarenta y cinco dias, a contar de ja inserción 
dei anuncio en la Gaceta de Madrid.

El Ayuntamiento resolverá en el plazo de un mes.»
Otra, de los Sres. Soler, Ríos, Morales, García Gallo y 

Otero, proponiendo que la base undécima quede redactada en 
la siguiente forma:

«Base undécima. El plazo de presentación de proposicio­
nes será de cuatro meses, a contar desde la inserción dd anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y el Ayontamieiito resolverá en 
el plazo máximo de otros tres meses.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
fijar en tres meses el plazo de presentación de proposiciones 
y respetar el de dos meses fijado en el dictamen para la reso­
lución del concurso.

Se dió cuenta de otra, del Sr, Feijóo, proponiendo quede 
enmendada la base duodécima en la forma siguiente:

«Base duodécima. El plazo máximo de construcción de la 
instalación será de diez y odio meses, a partir de la firma de 
la escritura, debiendo quedar ésía ultimada antes de im mes, 
a contar de la adjudicación.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné apro­
bada la precedente enmienda, acordándose que se incluyera a 
coiitimiación de la base octava.

Asimismo se dió cuenta de las dos siguietites enmiendas: 
Una, del Sr, Feijóo, proponiendo que la base decimotercera 

quede enmendada en la forma siguiente:
«Base decimotercera. La fianza provisional para tomar 

parte en el concurso será de 30.000 pesetas. El que resulte 
adjudicatario tendrá que elevar ésta a 100,000 pesetas al firmar 
la escritura.»

Otra, del Sr. Ríos, proponiendo que la base decimotercera 
quede redactada en la siguiente forma;

«La proposición irá garantizada por una fianza provisional 
de 30.000 pesetas.

El adjudicatario la elevará al 5 por 100 del importe del 
proyecto. Una vez recibida la instalación será sustituida por 
otra que equivalga al 10 por 100 del canon anual.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, y sometida 
a votación nominal la precedente enmienda del Sr. Ríos, fué 
desechada por 10 votos de los Sres, Aleix, Baixeras, Castro, 
Feijóo, Muiitáii, Rueda, Serrano, Uriarte, Verdes Montenegro 
y Presidente, contra cuatro de los Sres. Morales, Otero, Ríos 
y Soler.

Sometida a continuación a votación tiomitiai la enmienda 
del Sr. Feijóo, modificada por su autor en el sentido de que 
la fianza definitiva fuera como mínimo la de 100.000 pesetas, 
y si el 10 por 100 del canon anual excediera de tal cantidad 
que fuera esta proporción el tipo de fianza, fné aprobada 
por 12 votos de los Sres, Aleix,' Alvarez R. Villamil, Andue- 
za, Baixeras, Castro, Feijóo, Miintán, Rueda, Serrano, Uriarte, 
Verdes Montenegro y Presidente, contra seis de los señores 
García Galio, Morales, Ortega, Otero, Ríos y Soler,

Por Liltimo se dió cuenta de otra, de los Sres. Soler, Ríos, 
Morale.s, García Gallo y Otero, proponiendo que la base dé- 
cimoqninta quede redactada en la forma siguíeníe:

«Base décimoqutjita. La Alcaldía Presidencia designará 
una Comisión que reaiiee el estudio de las proposiciones que 
se presenten y propondrá al Ayuntamiento la adjudicación o 
la antilación del concurso.

En todo caso el Ayuntamiento podrá, en cualquier mo­
mento, anular el concurso.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el primer párrafo de la precedente enmienda, que­
dando desechado el segundo.

A continuación y sin otras modificaciones quedó aprobado 
el dictamen, autorizándose a ¡a Presidencia para hacer las co­
rrecciones de estilo que estime pertinentes y aquellas que exija 
ei acoplamiento de las enmiendas aprobadas.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

74. Aprobar las relaciones de facturas números 390 al 41U, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes 
25.486,44; 10.733,83; 4,816,55; 65.203,19 ; 274,26; 266; 
1.401,79; 5.342,34; 509,45; 1.618,95; 1.668,19; 1,898,05; 
857,36; 402,80; 941,32; 301,40; 119,75; 90; 664,20; 5.569,48, 
y 271,90 pesetas, comprensivas de los suministros verileados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo 
ser cargo dichas sumas a los créditos consignados, respectiva­
mente, en los conceptos 133, 134, 135, 132, 138, 109, 246, 341 
(del Interior), 35, 29, 32, 38, 33, 69 (del Ensanche), 137 (del 
Interior), 53, 83, 76 (del Ensanche), 377, 367 y 138 (del Inte­
rior) del vigente presupuesto de gastos.

75. Aprobar, eii vista de lo informado por el señor Jardi­
nero Mayor, Jefe de Parques y Jardines, en relación coii la 
adquisición de plantas para los jardines que lian de coustmírsc 
en lo que fueron Caballerizas de la calle de Bailén, así como 
de lo actuado en el expediente incoado a diclio fin, la urgencia 
que reviste la adquisición de que se trata, ya que aparece ale­
gada lécnicamente y pudiera tal caso considerarse compren­
dido entre las excepciones previstas en el apartado 4.°, artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal vigente, y que se faculte al señor 
Presidente de la Comisión para que, eti unión de algunos de 
los señores Gestores pertenecientes a la misma, que habrán de 
ser designados por la Alcaldía Presidencia, y con el asesora- 
miento del señor Jardinero Mayor, jefe de Parques y Jardines, 
procedan a la adquisición, por gestión directa, en la forma más 
conveniente para los intereses municipales, y con sujeción a 
las características y demás condiciones de tipo fundamental, 
que se especifican en los pliegos de orden técnico y de aspec­
tos administrativos que figuran en el expediente, de 4Ü.00U 
plantas de boj, a razón de 1,25 pesetas unidad, como máximo, 
necesarias para los jardines de Caballerizas, siendo el gasto 
que ello implica, cifrado en 50.000 pesetas, cargo a la partida 
de 346.000 pesetas que figura en el concepto 10 del presupues­
to extraordinario de Capitalidad, según informe emitido por !a 
Intervención del Servicio de Acopios.

Comisión e jecutiva  de los Comedores de Asistencia Social

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que el impulso dado recientemente a los 
Servicios de Asistencia Social y Represión de la Mendicidad 
obliga a la Comisión a proponer la reorganización de los 
mismos en forma que quede garantizada, como hasta ahora, la 
autonomía de ambos servicios, y qae entre s( queden coordi­
nados por mediación de un vínculo común, que será la Jefatura 
Superior de Asistencia Social y Represión de la Mendicidad:

Primero. La Comisión ejecutiva de Asistencia Social 
tendrá a su cargo, como delegación del excelentísimo Ayun­
tamiento, la dirección, gobierno, administración c inspección 
de todos los Servicios de Asistencia Social y Represión de la 
Mendicidad.

Segundo. Como representación permanente de la Comi­
sión ejecutiva en ios Servicios funcionará una Jefatura superior 
de Asistencia Social y Represión de la Mendicidad, desempe­
ñada por mi funcionario municipal téctiico-administrativo, de­
signado por la Alcaldía Presidencia a propuesta de la Comi­
sión ejecativa y de la Secretaria general.

El Jefe superior de Asistencia Social y Represión de la 
Mendicidad lo será de ambos Servicios, y por consiguiente de 
cuantos fmidonarios estén afectos a ios mismos, correspoii- 
diéndole, por consiguiente, las facultades que ai Director de 
Asistencia Social le concede el articulo 27 de! reglamento 
de 22 de marzo de 1935, más aquellas que hagan relación di­
recta a ia represión de la mendicidad.

El Jefe superior de los Servicios de Asistencia Social y



622 BO LETÍN  D E L  A V U N T A M IE N T O  DH M A D R ID

Represión de la Mendicidad percibirá iina gratificación de 
5,000 pesetas anuales, con cargo a! capítulo de Asistencia So­
cial del vigente presupuesto.

Tercero, Los Servicio.s de Asistencia Social y Represión 
de la Mendicidad constituirán dos Negociados completamente 
autónomos entre sí, a cuyo frente habrá un fimdonurio admi­
nistrativo designado por la Secretarla general de la Corpo­
ración.

Cuarto. El Negociado de Asistencia Social tendrá dos 
secciones; la de Comedores y la de Refugios.

Quinto. El de Represión de la Mendicidad estará integra­
do a su vez por los siguientes servicios: Recogida, Desinfec­
ción, identificación, Clasificación y Retención.

Sexto. Afecto a la Jefatura superior de Asistencia Social 
y Represión de la Mendicidad funcionará un Negociado de 
Intervención, desempeñado por un funcionario técnico, del 
Cuerpo de Contabilidad.

La Intervención estará en relación directa con los Negocia­
dos de Asistencia Social y Represión de la Mendicidad y de­
penderá de una manera directa de la Jefatura superior de los 
Servicios y del señor Interventor de Villa,

Séptimo. Asimismo habrá un almacén de víveres y mate­
rial, común a loa dos Servicios y dependiente de ia Jefatura.

Octavo. Por la Coniisión ejecutiva se reglamentarán las 
normas que regulen los acuerdos anteriores,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon- 
aiente a las siguientes;

77. Una, de los Sres. Rueda y Andueza, interesando se 
proceda a la alineación de ia calle de Atocha, y que, a tal efecto, 
se iiiicieti con urgencia los expedientes de expropiación de las 
casas que exceden de la línea actualmente señalada, teniendo 
en cuenta que figurando la pavimentación de dicha calle en el 
Índice de obras propuesto por la Comisión especial, al llevarse 
a cabo la total alineación de la misma quedaría convertida en 
una gran v(a que se extendería desde la plaza de Provincia al 
Pacifico.

78. Otra, de los Sres. Otero, Soler, Garda Gallo, Ríos 
y Morales, interesando que el servicio de guardia establecido 
para lodos los Taquígrafos-mecanógrafos se concrete solamen­
te a los acogidos a la reorganización de servicios de 1931, por 
estimar injusto que, hallándose hoy casi igualados circimstan- 
dalmente eii la jornada de trabajo, exista diferencia en los 
haberes,que perciben unos y otros.

79. Otra, del Sr. Andueza, interesando que la colocación 
de vallas en las aceras se permita, como máximo, en un espa­
do no superior a la mitad de su superficie, al objeto de evitar 
que, como ocurría frecuentemente, los transeúntes se vean obli­
gados a descender a la calzada, con evidente peligro por el 
mucho tránsito rodado.

1)1 i)<

80. Se dió cuenta de una proposición de los Sres. Garda 
Gallo, Otero, Soler, Ríos y Morales interesando la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuen­
ta la iuiportaiicia y el cometido que llena entre los documentos 
oficiule.s que actualmente se llevan en las Casas de Socorro el 
libro de asistencias o partes, en el que se van reflejando de una 
manera coiilinuuda y sucesiva las incidencias del servido:

Piimero. Por los Jefes facultativos de las diferentes Ca­
sas do Socorro y estableciiiiioiitos de la Beneficencia Munici­
pal so procederá a abrir inmediatamente el libro de incidencias 
y fisisk'ticia, coiisiguaiido la fecha, características del mÍ.smo 
y refrendándola con su firma. Dicha diligencia estará legali­
zada con el visto bueno del Delegado de la Beneficenda,

Segundo. Los libros do asistencia, salidas, socorros y 
demás qno se lleven eii las Casas de Socorro estarán tiecesa- 
riaiuenle foliados y selludos.

Tercero. Todos los partes y diagnósticos irán iiecesaria- 
menio firmados por los Médicos y Practicantes de guardia.

Y filé tomada en consideración, acordándose darle la trami­
tación correspondiente.

81. Aprobar un dictamen de la Comisión de Gobernación 
proponiendo que se conceda la Banda Municipal para que actúe 
en mía fundón de galo que se celebrará el día 7 del actual en

el Teatro Calderón, a beneficio del Montepío de la Asociación 
de la Prensa.

82. A propuesta de la Presidencia se acordó que fuera 
cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto 
el importe de un artístico pergamino consignando el acuerdo 
municipal por el que fué declarado hijo adoptivo de Madrid el 
Exemo. Sr. D. Alejandro Lerroux, acordándose asimismo au- 
lotizar a la Alcaldía para que la entrega de dicho documento 
se le hiciese en un acto solemne, en la fecha que la propia A l­
caldía determinase.

Con lo que se levantó la sesión a la una y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
Ue la siibastal 
O concurso |

OBJETO DE LOS MISMOS PESE'fAS

29 ociubre

SUBASTAS

Derribo y apro vedi amiento de los nía-
teriales de ¡a casa número 19 de la 
calle de Concepción Arenal,—Pre- 
cío  tipo.............................................. 5.000

,lü Suministro, durante dos años, de pica-
sos parad racionamiento del genado 
de los distintos servicios iminicipa- 
les.—Importe anual calculado.. ■ - 3C0.0ÛÜ

31 Obras de reforma y ampliación en el
Mercado y Matadero de Aves,-Pre- 
do tipo ........................................... • 89.401,6,3

9 octubre

CONCURSO 1
Obras de pavimeiUación de trece callesi

eu el interior de la Necrópolis.-Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
diez días bábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel eu que aparezca el amim io 
en la G ace a  de  M adrid  y termina­
rán en la fecha qne a! margen se in- 
dica.—Precio tipo,:.......................... 615,94.5,65

11 octubre

Partí reclamaa'otiea por dies dms hábiles, 
(¡rte eiiipleean <i contarse tiesileeí sleiiíeiifa 
al en Qtte npitrceca el (malicio en el Boletín 
Oficial áe ta provincia 1/ terminan en ta fe­

cha one al nuiryen se expresa:

Derribo y aprovechamiento de los ma-

1

teriales de los pabellones, cobertizos 
y armados existentes en el antiguo 

atadero de la Puerta de Toledo, 
Precio tipo..................  ................... j 23.500

Enajenación de ati lote de siete sola­
res procedentes del derribo del an 

1 tigtiD Hospicio.— Importe to ta l....... . 831,963,65

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Gestora, en sesión celebrada el 

27 del actiml, n propuesta de la Comisión 4,“ (Beneficencia, Sani­
dad y Policía Urbana), se tía servido acordar se anuncie concurso 
público para alquilar un edificio, a fin de instalar en él el Instituto 
Mimidpa! de Laringología y Seroterapia, con arreglo a las si­
guientes bases: .

Primera. Se aaimcia concurso público, por plazo de veinte 
'dias, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anun­
cio eu e! Boletín Oficial de la provincia, para alquilar un local des­
tinado a Instituto Municipal de Laringología y Seroterapia.

Segunda. El tipo de alquiler del local que se acepte poriCl 
Ayuntamiento no excederá de 13.00Ü pesetas amiales,

Tercera, El local destinado a este efectodeberá constar,cuan­
do menos, de tres plantas habitables y sótano o semisótano; éste úl­
timo destinado a servicios auxiliares de lavadero, secadero, des-

Ayuntamiento - de Madrid
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infección, calefacción, depósito de cadáveres, etc. Las dos prime­
ras plantas se destinarán a la instalación de los servicios propios 
del Centro, y la tercera a vivienda.

Cuarta. A tos fectos del debido aislamiento de la tercera 
planta, deberá poseer esc lera independiente de la que constiiuva 
el acceso a las dos primeras. El depósito de cadáveres, que debe­
rá instalarse en el sótano, tendrá que tener salida independiente 
a] exterior.

Quinta. El local destinado a este fin deberá ser un tiotel, de 
preferencia aislado de otras edificaciones, y, a ser posible, no in­
cluido en centros numerosos de población.

Sexta, Deberá tener instalados los servicios auxiliares de 
agua, ron caudal en abundancia, fluido eléctrico y de gas en todos 
los pisos y calefacción central en Isiiales condiciones.

Séptima. El local, dentro de las condiciones señaladas en la 
base quinta y dadas sus condiciones de utilización por el vecindario 
pobre d Madrid, deberá estar instalado dentro del casco de la 
población y con medios de comunicación; autobús o tranvía, que 
aseguren nn fácil desplazamiento hasta él de los enfermo .

Octava. El edificio deberá tener, cuando menos, una superfi­
cie total edificada, incluyendo en ella los patios interiores, de 400 
metros cuadrados.

Novena. Si alguno de los locales ofrecidos, incluido dentro 
de las condiciones de estas bases, careciese en cambio de la capa­
cidad necesaria para la instalación en él de los servicios de vivien­
da marcados en la base tercera, o los servicios auxiliares marca­
dos en esta misma base, podría aceptarse, siempre y cuando exis­
tiese un pabellón auxiliar anejo al edificio, en el cual pudiesen ser 
instalados.

Décima. El propietario deberá entregar el local libre de toda 
clase de personas que puedan ocuparlo, así como de toda dase de 
cargas o gravámenes.

Undécima- Las instancias para optar al concurso se presen­
tarán en el Registro general de esta Corporación.

Duodécima. El importe del local que se alquile por el Ayun­
tamiento se abonará, en lo que resia de año, con cargo al concep­
to 211 de| presupuesto y del correspondiente al pago de alquileres 
por el local dedicado a Instituto de Laringología y Serott-rapia.

En el presupuesto para 1930 se consignará cantidad expresa 
para esta atención.
_ Décimatercera. Terminado el plazo del concurso, la Comi­

sión cuarta examinará las propuestas y elevará dictamen a la ex­
celentísima Comisión Gestora,

Décimacuaita. El Ayuntamiento se reserva ei derecho de 
dejar desierto el concurso si por cualquier circunstancia lo esti­
mase oportuno.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente de 
la Comisión Gestora el cumplimiento de lo acordado, se hace pú­
blico el presente anuncio para general conocimiento.

Madrid, 30 de septiembre de i93.'i. El Secretario, M, Berdejo.

La excelentísima Comisión Gestora, en sesión celebrada en 27 
del mes próximo pasado, a propuesta de la Comisión ejecutiva de 
los Comedores de Asistencia Social, se ha servido acordar la ce­
lebración de un concnrso para !a adquisición de una finca desti­
nada a Colonia Agrícola Municipal, con sujeción a las siguien­
tes bases:

Primera. Se anuncia concurso publico, por plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para la adquisición de 
una finca rústica destinada a Colonia Agrícola de Trabajo,

Segunda, El valor de la finca que se acepte por el Ayunta­
miento de Madrid no podrá exceder de 150.000 pesetas. ■ 

Tercera, La finca destinada a Colonia Agrícola de Trabajo 
deberá tener una cabida ii'ínima de 200 fanegas y no deberá ex­
ceder de fiOO, Deberá constar de tierras destinadas al cultivo de 
regadío y fáciles de adaptar a plantaciones de Imerta, Asimismo 
deberá tener arbolado y plantaciones de vides.

Cuarta. La finca que se ofrezca al excelentísimo .Ayimtaniieii- 
to deberá estar próxiiua a Madrid y a una distancia no superior a 
20 kilómetros, teniendo fáciles vías de comunicación.

Quinta. Deberá estar aislada de lodo núcleo de población. 
Los concursantes deberán indicar en sus ofertas la cabida exacta 
de la finca, así como las condiciones y cualidades de las tierras, 
dotación de agua, con expresión concreta de sn origen y caudal, 
indicando al mismo tiempo las construcciones y edificaciones que 
hubiere en fa finca.

Sexta. La finca ofrecida estará libre de toda clase de cargas 
y gravámenes, debiendo acreditar el oferente este extremo con la 
correspondiente certificación expedida por el Registro de la Pro­
piedad.

Séptima, El importe de la finca que sea adquirida por el ex­
celentísimo Ayuntamiento se abonará en dos plazos: el primero, 
que no será superior a 20.00Ü pesetas, se librará con cargo al con­

cepto 296 bis del vigente presupuesto, y el resto de! precio se 
abonará con cargo al presupuesto del año 1936.

OctHva. Las instancias para optar al concurso se presenta­
rán, dentro del plazo señalado en la base priitiera, en el Registro 
general de esta Corporación, acompañando los títulos de propie­
dad de la finca, asi como la certificación, ya indicada, del Registro 
de la Propiedad, en la que se acredite que aquélla está libre de 
cargas o gravámenes.

Novena. Terminado el plazo del concurso, la Comisión eje­
cutiva de Asistencia Social examinará las propuestas y elevará 
dictamen a la excelentísima Comisión Gestora.

Décima. Los gastos de escritura y cuantos origine este con­
curso serán de cuenta del vendedor, quien para responder de sn 
pago constituirá fianza en ta Depositaría Municipal en una cantidad 
equivalente al 8 por lÜO del importe total del preciu de compra.

Undécima. El Ayuntamiento se reserva el derecho de dejur 
desierto el concurso si por cualquier circunstancia lo estimase 
oportuno.

Y dispuesto por el excelentísimo señor .Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para general co­
nocimiento.

Madrid, 1 de octubre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

Bases para la provisión por eoneupso de una plaza de 
Capataz del Servielo contra Incendios

Primera, Podrán tomar parte en el concurso lodos los Bom­
beros que lleven siete años, como mlnim i, en el ejercicio del 
cargo de Bombero y se hallen en las debítias cotidíciones físicas, 
circtmstancia que será comprobada por el Tribunal de Reconoci­
mientos médicos y el jMédico del Cuerpo.

Segunda. El Tribun»! que ha de juzgar el concurso estará 
constituido por e¡ señor Gestor Delegado otro señor Gestor y el 
Arquitecto Director df-l Servido,

Tercera. Los ejercicios a que lian de someterse los aspiran­
tes serán:

a) Parte por escrito sobre asunto del servicio que fije el 
Tribunal.

b) Aritmética liasta la división dedeciinales y sistema métrico.
c) Prueba de aparatos y accesorios.
d) Construcción de entramados de madera y liíerro, armadii- 

ras y escsleras; apeos y nociones de electricidad.
Cuarta, Enire los aprobados eti el examen teórico anterior 

se hará tina selección para cubrir en definitiva la vacante, some­
tiéndoles al examen práctico que preceptúa d  reglumeuto orgánico 
del Cuerpo de Bomberos,

Quinta. El Tribunal redactará el programa del examen prác­
tico a que se refiere la base cuarta, conforme a lo establecido en 
el artículo 26 del reglamento del Cuerpo de Bomberos.

Seria. Las instancias se presentarán en la Dirección dei 
Servicio contra Inceiidins, en el plazo ele veinte días, a contar 
de la notificación oficial al personal del contenido de las presen­
tes bases.

Madrid, 9 de octubre de 1935.—El Secretario, M. B ekdbjü-

A N U N C I O S

La Comisión Gestora Muiiícipa! ha acordado, en sesión de 27 
del pasado mes de septiembre, aprobar los pliegos de comliciones 
dei concurso que interna celebrar para contratar la adquisición y 
entrega de mobiliario con destino a las clases y servicios del Grupo 
escolar Conde de Peñalver y la reparación dei deteriorado exis­
tente en el mismo. .

Los expresados pliegos de condiciones se tía liarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de EnseñaiizB), en las horas de diez de la mañana a ima de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficiaiáe la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentar.se cuantas redamaciones sean procedentes 
contra diclio concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclumación a l­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten, .

I,o que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales

Madrid, 2 de octubre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

ii
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I
l,fi ('omisión Uestora Municipal ha acordado, en sesión de 14 

de ¡linio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que imenta celebrar para contratar la enajctiactóii de un lote de 
siete solares procedentes del derribo del antiguo Hospicio.

Los expresados pliegos de condiciones se Mallarán de mani­
fiesto en la Secretarf¡j del excelentísimo Ayuntamiento {Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a un i de la 
larde, daraiite los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el íioletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a réclamât. íóu 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la coii- 
tratacióa de obras y servicios municipales.

Madrid, ü de octubre de 19.Î5. —El Secretario, M. Besonjo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de inuiiifiesto en )a Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por térmitio de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, f I exi'edlenle comprensivo del uciie rtlQ  municipal, 
fecha ‘íO de septiembre último, por virtud del cual se fija en 0,60 
pesetas el canon provisional para la venta ambulante en el Mer­
cado de la Cebada.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de octubre de 1935, El Secretario, M, B chuejo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de mauifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
,SecrelHi ía. por término de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publícacii'm de este animcio eu el Boletín Oficial 
de la proviada, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecliíi 20 de septiembre último, por virtud del cmi) se Imbilítn un cré­
dito de 1,886,90 pesetas, mediante transferencia del concepto Hl2 
del vigente preaiipiieslo de gastos del Interior, creando al efecto 
d  conceplo J02 bis, coa In siguiente redacción; «Para pago de la 
pensiiin u doña Arseiiiu Martínez Vigil, viuda del Bombero don 
Germán Velasco,»

Lo que se aiiuiida al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de octubre de 1935. — E2 Secretario, M. BamtEjo,

Por el presente se hace saber que en esta Secretaria (Sec­
ción 4.*', Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) se encuentra 
depositado el imporle del premio qae Im correspondido a mi déci­
mo de la l.oierla Nnciotiol encontrado en los patios de la Estación 
de Ins Ueliciiis por f). Mmiiiel Sanz.

Lo que eti cuinpliiuiento de lo que dispone el arttcnlo 615 del 
tuVIigo civil se anuncia al público pura (pie quien se considere 
con dercclio al mismo pueda redamarlo.

Madrid, 3 de octubre de 1935.—El Secretario, M. Bkhdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iniinlcipales 
de hi Villa de íMndrid, se anuncia al público que dofln Jesusa Ro­
driguez proyecta iastulat un quemador de aceite y im elcctromo- 
toc de U,25 caballos de fuerza ea la cusa iiúnitim 3 de la calle de 
.[onner.

l.iis personas que se consideren perjudicadas por diclni iiistaia- 
ción expondrán por escrito ante hi Alcaldía Presidencia, dura ti te 
el lériiiino de ocho dias, ti conliir desde el de la fecha de pnblica- 
dón del presente utinndo, lo que cstinien conveniente.

Madrid, lU de ago.slo de 19,35.—El Secretario, M. Beuoe.io.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciiiuplituientü a lo dispitesto en las Orden-^nzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Alfonso Sacris­
tán proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de 
0,25 caballos de fuerza en el cajón número 28 del Mercado de San 
Anti MÍO. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente uniinrio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de agosto de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

Et) cimiplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiiuTicia al público que D. Pedro Arellano 
proyecta establecer una carbonería en la casa número z2 de la 
calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1935, —El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Ia5 Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Izquierdo 
Arroyo proyecta establecer un ttiller de lavado y planchado e ins­
talar cinco elecitomolüies con fuerza total de 30 caballos e i la 
casa número 8 de la calle de Mei hor (2hiio.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iustalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de pablicación del preseate anaacio, lo qae estiaiea conveniente, 

Madrid, 14 de agosto de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cimiplíjaietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qae ü , Gabriel Garda 
proyecta establecer una imprenta e insialar un electromotor de ati 
caballo de fuerza en la ca a número 20 de la calle de San Pedro.

Las personas que se consideren perjitdtcadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei tèrmi no de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de pablicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 19,1.5.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumpli nientü a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Santiago Ar­
lóla y D. José Usera proyectan establecer un café-bar con cafe­
tera a presión e instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de dos caballos en la casa m'iiuei'o 2 de la plaza d I Progreso.

Las personas que se consideren perimiicadüs por dichas indus­
tria e instalación expondi áu por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de oclio dias. a coatar desde el de le fecha 
de piiblicíicióti del presente aminciu, lo que estimen conveniente- 

Madrid, 19 de agosto de 1935 — El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimieiilo a lo dispuesto eti las Ordenanzas niunicipales 
lie la Vdhi de Madrid, se anmicia al púldico que D, Victoriano 
Mari til Sauz proyecta es tu Mecer im café-bar en i a casa nú ñero 194 
de la calle de Alcalá.

■ En cumplimiento ii lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Mingo 
proyecta estaiilecer im garaje particular en la casa número 21 de 
la calle de la Explanada.

I I , i* /  , \ ‘J- if"- - • ;
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Las personas que se consideren per)iidicadas por dicho esta­
blecimiento «pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de 
publicacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de agosto de iy35.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Manuel Fuentes 
proyecta establecer nn ta lk r de plisados y vainicas e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 93 de la 
calle de Ajala.

Las personas que se consideren periiidicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1935,—El Secretario, M . B erdejo.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los sérmelos prestados durante el mes de 
septiembre de 1935, con expresión de ¡os lectores que concurrieron

En cnnipüniiento a lo dispuesto cii las Ordenanzas iiinnicipales 
déla Villa de Madrid, se arumeia al público que D. Eutiquio Des­
calzo proyecta establecer una imprenta e in.italar dos electromo­
tores con fuerza total de 1,20 caballos en la casa número 9 de la 
■calle de Dot'ia Urraca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación ríe! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de agosto de 1935,— El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Arribas 
proyecta establecer un peladero de aves en la casa número 36 de 
la calle de Alean ara.

Las persuiitis que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convaniente,

Madrid, 26 de ag sto de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

Servicios Lectores

P l a z a  de l a  V il l a , 3

Servicios de investigación y consulta 5 ,0 2 2 2 .7 7 1

P l a z a  de la C o n s t it u c ió n , ,3

Diarios de Madrid......... .........  . . . 8 .7 4 0
Idem de provincias.......................... 3 .9 8 3
Idem del extr.iiije ro.......... ............. 2.001
Revistas españolas........................ 3 .7 0 7
Idem extranjeras............................ 3 .1 1 4
Varios.............................................. 411 3 ! . 9 7 6 11 139

T otales. .. 3 6 .9 9 8 1 3 .9 1 0

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por i,a Succión 2.“ (Fo m k n io )

Construcción: Ribera de Curtidores, 33 y 35, y Paulina OdÍn- 
ga, sin número.

Construcción de cobertizos: Antoflitn Morón, sin número, y 
Lópt-z de Hoyos, 143.

Reformas: Carrera de San Jerónimo, 1; Roberto Castrovi- 
do, 7; Don Pedro, 12; plaza de Nicolás Salmerón. 9; Toledo, fO 
y 10.3; Cava Alta, 2,3 moderno; Angel, 8; Espada, 6; Almiran e, 15; 
Jesús del Valle, 15; Prim, Id; Peligros. 14; Marqués de Sania 
Ana, 18; Fnenciirral, 72; Barbieri, .30; Libertad, 20; Ferraz, ,31; 
Palma, 66; glorieta del Calorce de Abril, 6; Doctor Zumenliof, 10; 
Noviciado, 16; Antillón. 10; Roma, 39, e Iriarte, 14,

Revocos; Plaza de la Independencia, .1; Huertas, 18; San Euge­
nio, 4; Espino, 1 y 3; San Mateo, 16, y Belén, 7 y 9.

I N T E R V E H C I O H

Cotización en Bolsa de los calores tnnnicipates durante los días que se exutesan

Anterior DIh 30 Dia 1 Dlu 2 Die 3 Din i Ola 6

Empréstito de 1868.— Ubilgadoiiee de lUU pesetas, bI
3 por 100........................................................... ............... 125 o/o 125 » » 125

Expropiaciones en e! In terior (de 1909),—Obligaciones de
500 neseiuH, al 5 por lÜO................................................ 99 'A 98 » J¡

Empréstito de 1914,— ObligacioncH de 5Ü0 pesetas. al
5 por 100......................................................... ................. 92,25 » » 92 91,50 y> 24

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas. al
5 por 100.......................................................................... 92 92,50 91,50 91,50 » »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100...................................................................... 98,10 08,25 97 97 » 97 »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100.................................................................... 98 » » A > »

Empréstito de 1929.— Obiigaciones de 500 pesetas, q\
5 Dor 100........................................................................... 91 91 91 90 91 90,75

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas. se-
ríe A, al 5,50 por 100...................................................... 100,85 101 100 100 99,90 99,50 >

Empréstito de 1 9 ,3 1 Obligaciones de 2,500 pesetas, se-
rie B. al 5,,50 por 100....................................................... 100,85 lOI 100 100 99,90 99,50 «

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
ríe C, al 5,50 por 100...................................................... 100,85 101 100 100 99,90 99,50 »

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
50Ó pesetas, serie A, al 5,50 por 100............................. * » * 100,85 101 100 100 99,90 99 »

Obiigaciones de! Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2.50D pfisptftSf fípríft R, rI ñ íifl par IflO....... * ................ 100,85 101 100 100 99,90 99 *

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.......................... 100,85 101 100 100 99,90 99 »

d e
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INTERIOR

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1935 

I N G R E S O S

C A P I  f (] L O S

I .* Renififi...............................................  ..................................
2.“ ~Apr(>vecliftiiiieiilofi (le hlenes comiiiiale«.............................
.1.“ -  Síibvendoiien ........................................................................
4, “—Serviclofi muiddrtali/ftdox...... .................................
5. “ —Eventnn)i;i y exfraordinariofl...................................
H.®—ArbÜrlo« con filien iiu fincalex....................... ., . . ,
7°  Coiitrílinrliinen enpecinlen..............................  .................
8, ® Dereclion y tnflH9........................................................
9. “—Ciiotan, recfirgoa y ptirlicipadoneB en Irlbiitcjs nacionales

10. ®—Impoalclrin iminicipiií....................................................
11. ®—MiiHas. ...................................... .................................
12. ®—Mane om lili idad es.......... ..............................................
1.1.®—Knlldades ineiiorea..................................................................
14.“ —Agriinudún forzosa del Municipio.......................................
Ifi.® Resnila*...................................................................................

Reaiiltaa incorporadas......................................................................
Sumas............................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........................
T otal ok inokesos............................

Crédilo#

pre#ii[iiie#to#

Henefíis

4.11.192.08 
.1.544 600

2.918.6Í4.09
»

280,00(1 
24 608.516,92 
22 570.545,61 
41.650.000 

526.000

96,515.509,30
11.912.013

108,447.522,30
*

K'8.447.522,30

INGRESOS FOR.VIALIZ ADOS

I
I I hs I h e! H de Del 15 de Reptiem- 

septieinbre de 1935 bre al 6 de octubre 
_  de 19S

Peseta i

154,655,70
642,267

»

2.344.831,69
»

129.999,96 
14.'^46.132 14 
13.243.949,40 
24.990.261,78 

184,807,52

»

56.216,905,19
8.051.300,16

64,288,2 5,35 
68!.045,92

04.969.251,27

Pesetas

12.867,70 
1.451 '
%
»
3.626,78
»
■s

875.305,62 
1.775.581,95 
1.508.540 68 

22 872,50 
»
»
»
»

4.200.248,23
7.603,70

Total hasta et 5 de 
octubre de 1935

Pesetas

167J 
643.'

»

2.348.458,47
#

129.Í 
15.421.4 
15.019.! 
26.498.Í 

2J7.Í 
»
»
>

'.523,40
i.718

1.999,96
.437,76
1.533,35
1.802,46
.680,02

4.207.851,93 
___ 11.191,03
4.219.042,96

60.437.1 
8.0.I8.Í

68.490.f 
692.'.;

69.188.'294,'23

.153,42
1.903,86
i',057,28
l.'236,9.3

P A G O S

t.’ A P í T U 1. O S

1.®
2 .®
3. "
4. ®
5. " -
6. ®-
7. ®
8, ® 
9.®"

10."
11. "-
12, ®

13, ®-
14, ®- 
16."- 
16,"-
17. " -
18, ®-

ÍObllKiidones aenertUes......................
Repreaenladdii n iiin ic lpa l............... .
Vlgilancin y segtirldud........................
Pnllcla nrimnti y ru ra l.........................

-Recandíiddt)..........................................
-Persotial j  tiialeritil de n tidm ia. , . .
Stiltihridnd e Mieii'tie...........................
fleneflcetida..........................................

-Asistenria n oda l............................ .....
Inni nice li'iN pnlilicn..............................
Obran |iribllcas............. ........ ,, ., .
Mí) liten...................................................
Pniiienio de Ion iiiterenen coniimales.

-Mnitconuiiildades..................................
■HtitUladea iiieiiorea................................
'Agriip iiddii fnrzüHii de! M unicip io,, . .
Inipi evlalon......... .................................
Resultali.............................................  ,

RenuUna incorporadas...................................
Sntitas ,

Pagos por devoluciones de Ingresos........
T O I  Al. m i  l'AQOS,

Créditos

Kiilorl'/.adoN

Pesetas

28.592.
132,

6.644.
14.962,
'2.498,
7,9.39.
8.139
6.763,
2,847.
0.310

10.853,

445.
*

591,17
.'250
.891,75
157,60
0.32,50
885,87
.162,75
S5'2„55
558.58
322,40
757,81
.500
000

Alterndones

Aumentos

Pesetas

400,000 
»

96.53Ò.5(ÌL98 , 
14.468,0i3__

110.998,577,93

tl0.99S..577,98

»

»

»

»
»
»
»
»

212.319,14
»

212.319,14
»

212.319,14
»

212 319,14

p M í o s  k ( E ( ; i j t a d o s

Hasta e] 14 de 
septiembre de 19^

Pesetas

Del 15 de septiem­
bre al S de octubre 

de 1935

Pesetas

Total basta el 5 de 
octubre de 1935

Pesetas

14.640.194,41 2.281.100,53 16.921.291,94
90.168,28 3.291,66 93,459,94

4.302.889,14 517.845,04 4.82.1.734,78
4.393,595,06 473.058,85 4.866,654,51
1.750.692,55 1,58,260,82 1.908 9,53,,37
4.96M57,2I 586.884,93 5,547,042.14
4.768.294,96 591.865,20 5.360.160,16
3.025.785,ti7 330.103,95 4.255 889,02
l.l'27.540„33 t48.0i'8,12 1.275-548,45
4.015.822.70 313.659 01 4.3'29.48i,71
6.038.197,85 7ü0.617,50 6.738.815,35

375 » ,-'75
385,000 » 385.000

» e »

530.131,75 » 530,131,75
'' » y>

50.928,844,91 6.104,696,21 57.03.3.541,12
10.67,5.8 0,87 32.55!,‘27 10.708.362,14
61.004.655,78 6.1.37.247,48 67.741 903,26

443.322,00 184,81 443.5u7,41
62.047.978,38 6.137,432,29 68.185.410,67

J

R A I. A N C E

PíSETAS PESETAS

Ingresus furniallzados. . . ........
Idem devi eltoa..................... ... . . .

■ ■ ..................  .............................. ............................. 68.496.057,28
443,507,41 68.052.549,87

Pagos realizados...........................
Idem reliUegrndos....................... ; ................:

67.741.903,26
692,236,95 67,049.666,31

Existencia en Depositarla..................................... 1,002.883,56

Ayuntamiento de Madrid
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O B R A S  IM U N IC IP A LE S

V Í A S  P ÚB I. i C A S

f)bras ejeat/acias y  en curso tte efecuclún durante tas dios 
del !5 al 2H de septiembre de ¡035

A c I'H A Íi

Conüervaciói): Capitán Saladar Martínez, glorieta de A toclla, 
Eticniti!en'<a, Badén, plaza de la Encarnación, Hartzenbuscli, Joa­
quín Marta López, Caga de Campo, Caesta de losCiejíos, Necró- 
polla, nueva Plaza de Toros y tapado de calas y obras especiales 
de caiiterfa.

E M I 'M I U A I iOS

Barco, Abades, Sombrerete, Andrés Torrejón, Churriica, Pa­
namá, Santiago el Verde, S in Andrés, Lope de Vega, Barbieri, 
Zurita, Jerónimo L'orente, Escuadra, Vaiverde, Augusto Figue­
roa, Tolado, Encoititenda, Andrés Tamayo y paseó del Coman­
dante Portea,

P O L I C I A  U R B A N A

TENENCIAS DE A1,C\LDÍA

DlS-jnrcf) DH ItUtiNAVISTA 

Juicios celebrados en tas dos últimas semanas

M iiltiu los........... .
Apercibidos.........
Pendientes...........

47
H
8

Total........................

importe de las multas impuestos, '79J pesetas.

6!

mSTRirO DI! LA UNIVERSIDAD 

Denuncias y juicios celebrados en la última semana

Deiiiincins pre.sentadas y motivo de las m'smas;

Oiiras sin Ucencia................................
Casus iidinbitables...............................
Revoco de patios y mediaiierius.........
Carecer de filtro para el agua ........
Tener el ¡abóii sin envolver................
Envolver los géneros en papel iisiuio.
Locales Faltos de limpieza...................
Repartir prospectos.......................... .
Tener perro sin matricular...................

ÍÍ9
17
26
28
32
16
,32
29
13

Total- 222

Juicios celebrados:

Apercibidos. 
Multados . , .  
Al upreinto..

74
147
84

Total. 305

Importe de las multas impuestos, 1.438 pesetus.

B E N E F IC E N C IA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL
Resumen estadístico de la labor realizada durante el mes 

de septiembre de ¡035

Número
de

enfermos

itiyeccioiies.,,.

Dr. May o r a l  Car-] 
pintero,-Análisis.]

140 y 
711 i

ü r. Ruigómez Velasco.—-Consulta de sciección .........
Villegas Qallifa. —idem de adultos.........................
Carrasco Rus,—Idem de niitos................................
García Vicente,—Idem de laringología. . . . . . . . . .
Esteban Muñoz,—Idem de tuberculosis quirúrgicus 
Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes...........

TOTAÍ. Ot CONSUl.'! AS. , . . . .
Dr. Vélez Culderón,^ líadiogriiffas..

Rayos X, > Radioscopias.
Cuti-reacciones...............................

. Hipodérmica.s. 
j  Intratraqueales 
( Intravenosas,.

, . Pneümotórax .
Operaciones........... \ Torácicas . . . .

Laringológicas
Orina.............
Esputos........
Sangre...........
Otros análisis.

Reacciones especiales; Vacuna.......
Lavados pulmoiiares........................
Correspondencia recib ida...............
Idem enviada.....................................

477
368
261
672
33

222

317
30­
322

56
17

307
5

45
7

12

2.033 
831 

297 

9 0

,380

69

8
39
14
39

T otal de servicios...................  4.670

Madrid, 30 de septiembre de 1935.—El Director, Dr, E. Aíoaro 
Gracia.

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones nerificudas desde ei l at 7 de octubre de 1035 
y  en Igutd periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C 1 (3 N E S

19.15 1934 1933 1932 I93t 1930

Municipales................. 215 220 231 207 229 234
San Justo..................... 3 3 3 2 1 5
San Lorenzo........... .. - 5 6 3 9 6 6
Santa María................ » 1 3 2 3 9
San Isidro.................... 2 1 I 4 ,3 3
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... > » »
225 231 241 224 242 257

Fetos inlmtiiadoB en los 
municipales.............. 25 16 35 30 29 28

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
13  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 5

Nuevo reglamento del Consorcio de la 
Panadería de Madrid

Eti el Boletín  o fic ia l de la provincia ha aparecido el nuevo 
reglamento del Consorcio de la Panadería de Madrid aprobado 
por el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio, con vigencia desde el día 15 del actual. Dice así:

De ios  fines y d e  lo s  com ponentes d e l Consorcio  ,

Articulo 1 El Consorcio de la Panadería de Madrid es 
un organismo que tiene por principa! e inmediata misión la de 
imponer y recaudar los gravámenes que se autoricen y esta­
blezcan en toda la zona consorciada al pan llamado de lujo, 
necesarios y suficientes;

a) Para satisfacer el importe de las compensaciones que 
se fijan al llamado pan de familia; y

b) Para ilegar progresivamente a la concentración y con­
siguiente transformación de la industria panadera y financiar, 
cuando ello sea posible y conveniente, la transformación gene­
ral de dicha industria, la cual llevará a cabo en forma de que 
lleguen a bastarse por sí mismos ios respectivos términos mu­
nicipales.

Art. 2." Pertenecen obligatoriamente al Consorcio de la 
Panadería de Madrid todos los fabricantes y Sociedades pani- 
ficadoras de la capital y de los pueblos de Aravaca, Canillas, 
Caiiillejas, Carabanchel Alto, Carabaiichel Bajo, Chamartín 
de la Rosa, El Pardo, Fueiicarral, Getafe, Leganés, Pozuelo 
de Alarcón, Torrejón de Ardoz, Vallecas, Vicálvaro y  V illa­
verde, cualquiera que sea la clase de pan que elaboren, y, ade­
más los introductores del pan fabricado fuera de la referida 
zona, admitidos previamente por el Corisorcio con arreglo 
a las prescripciones que se establecen en este reglamento.

Art. 3.“ El fabricante o Empresa panificadora que clau­
sure definitivamente su establecimiento, cesando en la elabo­
ración de pan, así como ei expendedor, repartidor por cuenta 
propia o introductor que dejara de venderlo, repartir o intro­
ducir el artículo, cualquiera que sea la causa, será baja en el 
Consorcio, y únicamente podrán ser admitidos en él sus legí­
timos sucesores, siempre que el Consejo de Administración 
de que más adelante se trata, con la previa aprobación del 
Ministerio, estime conveniente la continuación de la industria 
o comercio de que se trate.

Art. 4,“ El fabricante, Empresa panificadora, expendedor 
o repartidor de pan por cuenta propia que hubiere cesado tem­
poralmente en la elaboración o venta de pan, y los introducto­
res que también lemporalmente suspendieran la iutrodiiccióii 
del pan aforado a su favor por causas justificadas, como refor­
mas o modificaciones eii su establecimiento, o cualquier otra 
racional, podrán solicitar del Consejo de Administración el 
necesario permiso para la aludida suspensión temporal, y mía 
vez transcurrido e! plazo concedido deberán reanudar la fabri­
cación, venta o introducción de la mercancía en la zona con­
sorciada, restableciéndose su situación anterior.

Cuando haya expirado el plazo otorgado sin reanudar la 
fabricación, venta o introducción de pan, se entenderá que re­
nuncian, con carácter definitivo, al ejercicio de su industria o 
comercio, y será considerado el que así procediere iiicurso en 
el caso previsto en el artículo anterior, salvo causa de fuerza 
mayor, eii que intervendrá el Consejo y someterá al Ministe­
rio competente la resolución que proceda, Se exceptúa la si­
tuación de prórroga concedida por el Consejo, la cual no podrá 
exceder de la mitad del plazo otorgado en primera instancia, 
salvo casos excepcionales en que concurrieran circunstancias 
especiales que apreciará ei Consejo,

Art. 5.° Eli tanto no se llegue a la total implantación dei 
régimen de concentración y transformación industrial, en v ir­
tud del cual los despachos destinado,s a la venta de pan en los 
términos municipales consorciados deben ser propiedad de los 
fabricantes o Empresas paiiiíicadoras, los acuerdos del Consejo 
de Administración en relación con tales fines habrán de ser 
acatados inexorablemente por los vendedores de pan, ya sean 
con establecimiento fijo oque realicen la venta de pan a domi­
cilio por carreras fijas, o por servicio eventual, aun cuando ta­
les vendedores no pertenezcan de hecho ni de derecho el 
Consorcio,

D el C onsejo d e  Adm inistración

Art. 6,“ El Consorcio será dirigido y administrado por un 
Consejo de Administración, constituido de la siguiente forma;

El excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
que desempeñará la presidencia dei organismo y podrá dele­
gar íntegramente sus funciones en un empleado gubernativo 
expresamente designado para esta actuación; mi delegado del 
excelentísimo señor Ministro del ramo a que pertenezca el 
Consorcio; dos representantes de! excelentísimo Ayuntainieiito 
de Madrid, designados de entre los Concejales que lo integran,

Ayuntamiento de Madrid
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correspondiendo a uno de ellos la Vicepresidencia; otro ele­
gido por ¡o* Ayuntamientos del resto de la 2ona consorciada, 
también entre sus Concejales, puestas de acuerto tales Corpo­
raciones municipales y hecha la (iesignación, a propuesta de 
los mismos (o en caso de desacuerdo por el excelentísimo se­
ñor Mitiistro del ramo); los Vocales designados por los fabri­
cantes de pan y Empresas panificadoras a razón de im Vocal 
por cada 75,(XXí kilogramos O, manos de producción diaria, 
formándose por esta designación tres grupos: uno integrado 
por el Sindicato de la Pajiadería de Madrid, otro por el Sindi­
cato provincial de fabricantes de pan, y lui tercero por las 
Sociedades panificadoras legalinentc constituidas en la zona 
consorciada, teniendo estas Sociedades derecho a nombrar un 
representante atincjue entre ellas no alcanzaran el cupo que se 
señala para tal designación; un representanfe de los expende­
dores de pan elegido por los dueños de los despachos encla­
vados eJi el radio de acción del Consorcio; otro designado por 
los introductores de pan, y  el Gerente del Consorcio.

Tanto el Delegado del Ministerio como ei Gerente carece- 
ráji de voto,

Art. 7 °  Los componentes del Consejo de Adminisfración 
que lian de representar a las entidades que le integran, rela­
cionadas en el articulo anterior, serán designados por las 
mismas en arreglo a las normas establecidas en sus,respec­
tivos Estatutos, exceptuando al representante de las Conipa- 
ñias o Sociedades de jumiíicacióii, en cuya elección sólo toma­
rán parte a(¡uellas entidades que reúnan las coiidicioiies esta­
blecidas en el artículo anterior y, de no haber acuerdo respecto 
a! nombramiento de este representante, se procederá a sn 
elección a razón de un voto por cada 1.000 kilogramos de pan 
fabricado por dichas Sociedades, proclamándose representante 
el que obtenga mayor número de votos,

(Continuard.)

La producción española de garbanzos

La Sección quinta de la Dirección general de Agricultura 
ofrece ahora un avance sobre la cuantía de la probable pro­
ducción de garbanzos en el presente año, cotejándola además 
con las cifras de la producción de aquella leguminosa en el pa­
sudo añí) de 1934.

La cosecha que se avecina, dadas las condiciones meteoro- 
lógica.s de la pasada primavera en Andalucía y en el Oeste, 
parece lia de presentar un aiunento muy próximo al 12 por 100 
en relación con la cosecha del año precedente y de casi un 2Ü 
por 100 si se relaciona con la iv ;dia del último decenio.

Las lluvias de la pasuda priiiiavera han sido, en general, 
favorables para el cultivo que comentamos, mas no así en tun­
dios casos para el rendimiento, a causa de enfermedades des­
arrolladas a favor de la misma pltiviosidad y no prevenidas 
por los trutamientos apropiados,

l,a cosedla que se aproxima parece alcanzará la cifra de 
1.432.3G7 quintales métricos; de ser asi, solamente las de 1925, 
1927 y 19,32 la rebasaron en el último decenio.

En Aiiduludii, las pioviiicias de Sevilla, Córdoba y Jaén, 
sobre todo las dos primeras, acusan alza de consideración

frente a la cosecha que obtuvieron el pasado año; en cambio, 
las de Almeria, Granada, Cádiz, Huelva y Málaga señalan un 
descenso, aunque insuficiente para hacer variar el sentido im­
preso a la producción prevista en las priiiieranienfe enumera­
das y que se cifra en un 15,90 por 100.

Ei máximo aumento de producción probable se registra en 
Extremadura (una cuarta parte más que el año pasado), y le 
sigue en importancia la región leonesa con el 18,72 por 100, 
influyendo en esta cifra, en la cuantía más señalada, la provin­
cia de Salamanca.

Los máximos descensos de producción respecto a la cose-, 
cha de 1934_se prevén en Santander, Vascongadas y Cana 
rías, siguiendo a estas regiones, en intensidad decreciente, las 
de Aragón, Galicia, Cataluña y Baleares, Rioja y Navarra, 
Levante y ambas Castillas. -

Considerada en conjunto ia cosecha probable de garban­
zos, salvo los naturales accidentes que aún pueden disminuirla, 
hemos de calificarla como de bastante buena.

La importación media anual de garbanzos en el último de­
cenio ha sido de 186.714 quintales métricos, y la de exporta­
ción de 18.498; la diferencia entre ambas, 162.216 quintales 
métricos, es )a que viene sumándose a nuestra producción para 
satisfacer el consumo nacional, pudiéndose apreciar éste, por 
tanto, en 1,186.831 quhitaies métricos.

Si se prescinde de !a escasa exportación de garbanzos, de 
la que los dos tercios o más se dirige a las Canarias y a nues­
tras posesiones africanas, el problema ecuiiónúco del cultiva­
dor español de garbanzos está muy afectado por las altera­
ciones de precios que en ei mercado produce la iiiipurtacióii 
de la citada leguminosa.

El garbanzo importado proviene en gran parte de Méjico, 
y éste, en su casi totalidad, del cosechado en el Estado de 
Sinaloa, situado sobre la costa del Pacifico, donde se cultiva 
en tierras de aluvión, muy fértiles, dispuestas a escasa altitud 
sobre el nivel del mar, con regímenes de vientos marinos, re­
gadas por diversas corrientes de agua bien aprovechadas y 
utilizando maquinaria y procedimientos modernos de cultivo. 

Puede decirse que la casi totalidad del garbanzo de rega­
dío de Siíialoa se cultiva con vistas a la exportación a España, 
Cuba y Puerto Rico, hasta el punto de que las variedades in­
dicadas se denominan «españolas». La cosecha total de gar­
banzos en Sinaloa suele oscilar entre 200.000 y 240.000 quin­
tales métricos. *

El auge del cultivo del garbanzo en aquel país americano 
data de los años de la revolución'constitudonalista (1913), a 
los que siguió la guerra europea. Entonces la elevación de 
los precios de venta, que se hadan efectivos en dólares, en 
contraste con los gastos de cultivo lieciios en la moneda papel 
del país, canalizó hacia la zona una enorme riqueza, que per­
mitió moiitar el cultivo con los medios indicados. Esto y la 
Calidad del terreno iiacen que el rendimiento sea elevado, has­
ta el punto de que algunos cultivadores producen 3.000 
y 4.000 kilogramos por hectárea, ascendiendo la producción 
media a 1,800 kilogramos por hectárea, cifra que contrasta 
con los 800 kilogramos que es la producción media de nues­
tras tierras de regadío.
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A las circuiistandas Indicadas ha de añadirse que e] sala­
rio minimo fijado por la ley federai del Trabajo para los 
obreros del campo en el Estado de Sinaloa no excede en el 
caso más alto (zonas de Angostara y Guasave) de 1,25 pesos, 
lo que al cambio actual equivale a 2,50 pesetas. Y aunque li­
teralmente no se aplique asi, puesta mayor parte del garbanzo 
se cultiva en régimen de aparcería, la mano de obra ba de in­
tervenir de todos modos en la cuenta de producción al precio 
de mercado que se indica.

En estas condiciones se produce un garbanzo que a pesar 
de los gastos de arrastre hasta ct puerto de Mazatlán (Estado 
de Sinaloa) y flete marítimo a Bilbao, vía Canal de Panamá, 
o bien el largo arrastre terrestre hasta Nueva Orleáns (Esta­
dos Unidos)^ y flete subsiguiente a Bilbao, llega a nuestros 
mercados a un precio que en circunstancias normales le per­
mite concurrir cotí el de nuestra producción nacional.

La producción vitivinícola en 1954
Los datos estadísticos que a continuación se cotnentan 

ofrecen en sn conjunto las características de una campaña de 
cosecha normal, con excelentes calidades de frutos y mostos, 
pero cuya valoración prevista, y en gran parte ya confirmada, 
refleja la aguda crisis por la que atraviesa nuestra viticultura, 
que no es excepción en la viticultura mundial, o al menos 
europea.

La superficie cullivada de vid en España sigue acusando 
aumento, que no por ser en esta campaña de escasa entidad 
(un 3,88 por 100 en relación con el año anterior, y un 2,44 
por 100 comparativamente con la medía del último decenio) 
debe pasar inadvertida como hecho poco importante, pues 
confirma una tendencia sostenida con insignificantes oscila­
ciones en el transcurso de veinte años, a pesar de las desfa­
vorables condiciones económicas en que se desenvuelve la vi­
tivinicultura durante la mayor parte de ese periodo. Son ya 
pocas las zonas en las que, por invasión o recrudecimiento de 
la invasión filoxérica, excede en mucho la superficie descepa­
da a la replantada, y, por otra parte, ios viticultores, aleccio­
nados por los técnicos y con experiencia propia, dominan cada 
vez mejor el problema de la reconstitución con portainjertos 
de savia americana. Estas circunstanciaí, el hecho eventual 
de no ofrecer grandes perspectivas inmediatas el cultivo ce­
real, y en muchas zonas de nuestro secano la pobreza de las 
tierras ocupadas por el viñedo determinan la falta de sínto­
mas que petmitan indicar una próxima variación en esa ten­
dencia que lleva al incremento en la extensión de miesíro v i­
ñedo, tendencia que puede resultar peligrosa en breve plazo, 
ai menos en lo que se refiere al dedicado a la producción de 
uva para vinificar.

La superficie dedicada a viña para uva de mesa y para 
pasa acusa sostenimiento en 1934, con ligerisima disminución 
sólo importante para la provincia de Valencia; pero no atribui­
mos por el momento trascendencia alguna a esta oscilación 
de las cifras, que creemos sobre todo debida a reajuste de los 
datos estadísticos.

La cosecha de uvas para consumo directo, en fresco y pa-

sificadas, fué abundante en 1934, y ligeramente superior a la 
que puede considerarse como normal. Comparativamente con 
la deficientísimá producción de 1933, el número índice se acer­
ca a 150 (100 =  producción en 1933).

E! volumen de mosto encerrado en las bodegas españolas 
en 1934 se aproximó mucho a los 22.000,000 de hectolitros, 
cifra media normal.

Si entramos en el detalle de la cosecha por regiones Le­
vante acusa el máximo incremento relativamente al año ante­
rior, en el que el 'mildiú causó enormes daños, pero la produc­
ción en 1934 fué sólo normal en la citada región, como en las 
de la Mancha y central. La estadística registra una excelente 
cosecha en Aiidaluda occidental, y sobre todo en Castilla la 
Vieja, y una cosedla regular en Rioja, Navarra, Aragón y 
Cataluña.

Las circunstancias meteorológicas en 1934 fueron favora­
bles a una perfecta maduración de ios frutos en las zonas v ili- 
colas más importantes, y las enfermedades criptogámicasuo al­
canzaron difusión ni virulencia exageradas, salvo excepciones 
de carácter bastante local, y todo ello determinó la excelente 
calidad en conjunto de frutos y mostos que antes señalábamos.

Pero, como ya también se apuntaba, todos estos tactores 
favorables no hallan adecuado reflejo en las valoiaciones por 
la paralización de mercados y consiguiente cuida de precios. 
Si comparamos ios del hectolitro de mosto',en 1934 con los que 
alcanzó en el anterior quinquenio, en coyuntura económica 
siempre poco halagüeña, tenemos:

AÑOS
Predo íJel hec­
tolitro de 11108- 
to, en pesetas

COSECHA

1929 .................... 28,27
1930 .................... 34,21
1931 .................... 31,13
1932 ...................  29,37
1933 .................. 28,47
1934 ...................  26,54

Excelente.
Mediana.
Mediana.
Casi normal.
Mediana.
Normal,

Y si a estas cifras se añade la consideración de la dificultad 
creciente para dar salida a las existencias en bodega, se justi­
fica la necesidad de las medidas adoptadas por el Gobierno 
de la República para sujetar una caída de precios que amena­
zaba ser vertical.

El descenso, que también se produce de modo muy acen­
tuado eii el precio medio del quinta! métrico de uva para mesa 
y pasa en 19.34, tiene su origen de un modo muy especial en 
nuestros mercados exteriores. El interior no está aún saturado, 
y parece susceptible de mejora y ampliación en un porvenir 
próximo.

Continúa la depresión en precios de orujo, y sobre todo de 
heces, hecho este último que contrasta con el alza considera­
ble que últimamente ha experimentado el ácido tártrico en el 
mercado nacional al por menor.

Todos estos hechos económicos desfavorables se reflejan 
lógicamente en la cifra total de la valoración de los produc­
tos y subproductos de la vid y del vino, que iio sobrepasa 
apenas los 700 millones de pesetas, a pesar de la normalidad 
de la cosecha.

M i ll
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V niiN'i’A i>n: F’A rx
Hetaclón poi clopes del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan (1)

D í a  81 D Í A  1 d í a  2

1 )  1 H  T  K  1 T  O H D t r t f tu iA S i  M o r D t  i d j o 1« f u l l l i D t  f lO E D i  la jD Di  f a s l I U D t  M o i D t  l u j i

KII.ÜA KILOM HILO tl KILU» KILO» KILO» K ji.o a KILO»

C e n t r o .  <,   ̂^ i . 425 020 1.420 1,420 035 1 400 1.435 940 1,403
H o s p ic i o ................................................... 14 000 3 0 9 0 3 750 14 ICO 3.060 3 940 !4 B ; 0 3 005 3 700
C h a m b e r í . . ............................................ !8  6 0 f 3  200 6  240 \ B .m 3 .150 5.3SÜ 18 470 3 2 0 0 5.010
B u e n e 18 500 3 730 18 510 m e s o 3.700 18 500 IB .700 3 800 18.600
C o n g r e s o .................................................... 11 4'20 2.204 5 3 i '9 11 417 2 200 5.318 10.424 2 201 5 3 1 1
H o e p i t f t l ......................... » - ...................... 10 470 2  314 4 400 10.300 2  200 4 3 0 0 10 310 2  3 ,0 4 310
In c h iA H ............ .. ..........................  ̂  ̂^ . .1. 20.114 3.100 4 .113 2U 170 3  140 4 148 20  133 3.172 4 115

20 114 3  156 1.115 20 180 3 .120 4  l i o 20 13.1 3.188 4 136
P a la c i o ...................................................... 140 00 1 IDO 5  200 14B 00 1.40b 5 6 0 0 14.080 1.700 5 .800
r J n iv ^ r « i l d » H .................................... » 24  50o 0.381 > 24 n i l 0  361 i 24  501 6.401

' f o T A L  . 128 043 47.834 01 438 129.517 39.045 62.107 129.755 48 107 62  003

n i  A  B d í a  i D Í A  6 D Í A  0

t )  1 H ' I '  l í  1 '1 ' 0  f i D . r s a l l l i I t  f l í l D« I t t jD Di  Í a b I IU D i  l U r D« l u j o D t f i v l l l i D i  r i t i S e  I t i j ú D t U a l lU D 9 f i l l D a l

KIMJ» H ii.oe Nll.fJtl KEl.CJH KiLOB HILO» HILO» HtLOH KILOa KILOS H ii.Da K ii.u a

C e n t r o ........................................................ P .4 Í0 930 1.4.V1 1.450 060 1,430 M 6 U 945 1 410 1.430 9 t0 1 410
H o s p ic io .................................... ............ 13 nao 2 0 0 0 2  050 2.0SO 2 660 M  090 3.010 2  8 0 14 129 3.1.10 3 l i o
C h u n ih o r L e *  e* * sa» ............................. i8  e i i i 3  200 5  400 3.629 6  4.50 '8  700 8 6 5 0 O.O'O IB 740 3  790 5 6 5 0
B u e n i i v is t n ............................................... IS 7 0 0 3SD0 i8 o ; o 3.0C0 I8 .6 5 0 18 730 3  860 I8 5 S 0 18 700 3  800 1B.5D0
C n n ^ r e A O  * ...................... U 4 M 2 2 0 5 5  310 t i  425 2 .203 ñ .113 11 410 2 2 0 0 5 311 11 417 2  201 5 310
H o R p lK d ...................................................... 10.200 2,200 4 .300 10.300 2.301 4 314 iOArtí) 2,310 4 3 1 0 . 10 320 2 .240 4.270
I n c l i i s n ........................................................ 20.210 3 214 1 232 20 130 3 160 4 , l’87 20 .186 3. >01 4 166 20  143 3 147 4 . n o
U s l l n s . ......................................... .............. 20.215 3  241 4 2S I 20 131 3 .U 3 4 113 20  172 3 . Í5 I 1 144 2i> 141 3 109 4  172
P i i i n c l o ............................. ........................ H .Q 00 1.700 6  800 1J.2O0 1.200 4.SC0 14.309 1..500 4 200 14 600 1 .3 Í0 4B0C
O n lv e r ü J d H d ............................ .............. t 24.101 8 3 8 3 » 04 512 0.418 • 24 502 9.4C2 • 24 510 9.411

T o t a i  e* « 129 i n 4B 121 61.709 120 115 47.088 60.535 129 556 48.310 00 092 129.511 48.227 60.672

(U Eli el pan de tiimlllit están incluidas las libretas de forma redonda y superficie Usa. I.a casilla de pan de lujo se refiere al deviene, francés y gallego.M A l>(> I >n: I ..A  A  A
IteUiCiúii de precios de artículos de consumo durante ios dias que se expresan
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F rutas

Albnrlcoqties, UilfitrrHiuo, 
Allifiricoques de In tierra,

lííem.........
But fitas, ídem.................
Cuititiesas. ídem............
Ciistaflaa, Idem..............
Ciruelas, idem...............
Ciruelas ciaiidias, ídem..
Ctiirimoyas, Idem...........
Oninudas, ídem..............
Ciranadas de la tierra, id.
Higos, Idem....................
Higos clttimhoa, ídem....
Kiiqitis, Idem.................
UinoaeH, sera.................
MiindnriníiB, caja..........
Maii/amis, Idlogramo.,.. 
Manzanas de in tierra,

Idem.............. ..........
Manzanas verde doncella,

Idem...........................
Manzanas reineta, ídem
Melocotones, (dem.......
Melocotones déla tierra,

ídem, .........................
Melones de la tierra, id..
Membrilloa, idem..........
Monlatos, ídem.............
Naranius, ciento. . . . . . .
NaranjasdeOritiuclaídeni 
Naranjas del grano de

oro. idem.................
Naranjas de Wástiiagton,

Idem........................
Nueces, kilogramo----

P R E C I O S

i> u  ei hín i nr» 2
Peaotnt

DU & Din 4 Din 5

Pesfitfii»

Din 6

» A » T » » ' A

» t » e » A »
0,70 a 0,00 0,70 a 0,90 0,70 a 0 90 t 0.70 R 0,90 0,70 a 0,90 0,70 E 0,00
0,f0 a 1,10 ü,<-;0 a 1,10 0,50 a 1,10 A 0,ro a 1,(0 0,60 a 1,10 0,70 a 1,10
0,32 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 £ 0,30 a 0,40 0,32 a 0,40 0,35 a 0,40
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 X »

ja •» » » » » »
0,80 a l \ a 1,25 1,20 a 1,40 » 1,25 a 1.40 1,25 I,10a 1,50
0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0.50 A 0,25 B 0,50 0,30 R 0,50 0,30 a 0.60
0.2ñ a 0„15 A A  ̂ t A A
0,20 11 0,40 0,20 a 0,45 0,25 a 0.4C i 0,25 a 0.40 0,25 a 0,40 »
0,60 a 0,ft5 A 0,60 a 0,65 . 0,60 a 0,65 0,60 8 0,65 0,60 a 0,65
0,50 0 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 » » 0,50 a 0,55

25 a 35 » 25 a 35 » 25 a 35 25 a 33 25 a 35
» A 1 » A

0,50 a 1 0,45 a 1 0,50 a 1 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,45 a 1,10

0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 A 0,30 a 0.80 0,30 a 0,80 0,30 B 0,80

0.35 a 0,60 0,40 a 1,60 0,40 a 1.65 » 0.50 a 1,50 0,40 a 1.60 0,45 a 1,75
0,50 a 1,43 0,60 a 1,40 0,f0 a 1.40 t 0̂ 60 ^ 1.50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50
1 a 2 0,80 a 2 1 a 2 1 0,70 a 1,70 1 a 2 A

0,40 a 1,30 » ií f - t A 9

0,05 a 0,15 0,05 a 0,15 / 0,05 a 0,15 0.05 a 0,15 0,05 a 0,15
0,35 n 0,75 0,3.5 a 0,75 0,35 a 0,75 i 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,35 a 0,80

. 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,30 a 0,50 t 0.30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45» A » » t) » A» > » Ít » A» 1 'i » A > A
4,50 a 14 4 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15
0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 » J» 0,70 a 1,30 0,70 b 1,30

in n
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fcitíPKCJ KS

Peras, kilugraniu..........
Peras de agua, ídem.......
Peras de Don üiiindu, íd.
Peras de Roma, ídem__
Piñones, tdetii................
Plátanos, docena............
Sandías, kilogramo.........
Uvas de albillo, ídem___
Uvas de Chelva, ídem... 
Uvas de moscatel, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem .. 
Uvas de Villanueva, íd. .

Verduras

Acelgas, manojo...
Aing. kilogramo............
Alcachofas, docena... . . .
Apio, manojo........ .. ...
Berenjenas, doreita.......
Calabacines, ídem..........
Calabazas, pieza............
Cardos, docena..............
Cebolias kilogramo.......
Cebollas nueves, cuatro

marioioB.....................
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, ma-

rmio.........................
Espárri g s pericos íd... 
Espárragos trigueros, íd.
Espinacas, uleiti............
Guisantes, kilogramo.. . .  
Guisantes de Levante, íd.
Judías, ídem...................
Judíos, ídem...................
Lechugas, docena..........
Lombardas, ídem,
Patatas amarillas, k ilo ... 
Patatas blancas. ídem,. . .  
Patatas de Canarias, id . . 
Patatas llolamlesus, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem.......................... .
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos, ídem................
P im ientos co lorados,

ciento...........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Céceres, ídem 
Rep lio de la tierra, Id,.. 
Repollo de la iLrra, kilo. 
Tomates de la tierra, íd,. 
Tomates de Levante, íd ,. 
ianaliorias, manojo... ,

P R E C I O S

Díb. 31 Dí4 1 . IUk i Ujh 3 1 DU i nu h Din a
F«aet&a 1 Feaetju Feseiu Feset&i

» J»t a 1,70 1 a 1,70 1 a 1,60 ■ 1  ̂ ^ 1,70 1 a 1,75 0,90 a 1,800,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80: . 0,40 a 0,80 0,40 a 0.80 0,40 a 0,800,35 a 1,25 0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1.25 0,35 a 1,25t 0.45 a 0.50 0,45 a 0,50 i 0,45 a 0,55 0,45 a 0,50 0,45 a 0.500,65 a
t

0,75 ■ 0,70 a 0,80 0,70 a
1 .

0,80 t 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
M I > ( J»

0,50 a 0,80 0,45 a 0,80 0,50 a 0,80 > 0,60 a 0,90 0..50 a 0,80 0,50 a 0,850,50 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 r 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0.60 a 1,100.25 a 0,45 0,25 a 0,40 0,23 a 0,40 • 0,30 a 0,45 0.30 a 0,50 0,30 a 0,500,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,35 a 0,70 t 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

0,25 a 0,40 0.40 a 0,80 0,50 a 0,80 0..35 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,600,60 a 1 0,60 a 1 0,60 e 1 p 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 10.50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2 » 0,50 a 2 0,50 a 2 0,40 a 1,752 ñ 3 2 a 3 2 a 3 1 2 a 3 2 a 3 2 a 30,70 a 1,25 0,60 a 1,50 1 a 1,50 ( 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75% r J»
1 a 3 1 a 3 I a 3 » 1 B 3 1 a 3 ] a 33 a 12 5 a 13 5 a 13 5 a 13 4 ü 12 4 R 120,12 a 0,18 0.14 a 0,18 0,14 a 0,18 * 0,1 4 a 0,18 0,12 a 0,18 0,14 a 0.18

1 t Tt e » »
0,30 a 0,40 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 « 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,503 a 10 4 a 12 6 a 14 4 a 12 4 a 12 4 B 140,75 a 1,25 0,70 a 1,50 0,75 a 1,50 0,75 a 1.50 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50

» :» , ■ » » J»
9 i t * »

» t * t, H
0,35 a 0,70 0,60 a 1 0,60 a 0,90 ■ » C,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70» i » •A

0,70 a 1,50 0,60 a 1,20 * 1 a 1,40 1.T5 0 2,15 1,75 a 2
1.90 B 2 t 1 25 a 1.50 » 1,40 a 1,500,70 a 1,15 0,60 a 1,10 0,70 a 1,10 t 0,60 a 1 0,f0a 0,90 0,50 B 0,900,60 a 1,25 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 í 0,60 a 1,25 0,60 a 1.25 0,60 a 1,255 a 14 6 a 14 6 Q 14 i 6 a 14 5 a 14 5 a 13» Tí l »

0,21 a 0,23 0,21 8 0,23 0.21 a 0,23 A 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23
t t

o;^7 a 0,31 0,27 a 0,20 0,27 a 0,29 f 0,26 a 0,30 0,27 a 0,29 0,26 a 0,30
0,25 a 0,30 0,24 a 0,26 0,23 a 0,25 i 0,23 a 0,26 0,23 a 0,25 0,23 a 0,250,16 a 0,18 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,17 a 0,19 0,18 a 0,20 0,18 a 0.20T J» » ?>

5 a 13 5 a 14 5 a 12 I» 5 a 13 5 fl 14 5 Q 131,25 a 6 1,25 H 6 1 25 a 6 i 1,50 a 6 1,25 a 6 1,25 a 60,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 1 0,80 a 1,10 1 a 1,25 0,80 a 1» 1 A A
:i> , A

2 e 9 2 a 9 2 B 6 2 a g 2 a 10 2 a 100,25 a 0,32 0,20 a 0,30 0,25 a 0,30 1 0,25 tí 0,30 0,25 a 0,30 (1,23 a 0,300,15 8 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 t 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,250,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 t 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a l),.350,70 a 1 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 1 0,80 a I 0 80 a 1,10 0,8ü a 1

M K tC O A O O  O K  f K S í ü A O O S , A V K « , IirJlü V O W  Y  OA35A
Helación de precios de cenia durante los días que se expresan

- p R E C I O s
BSPKCIEB Din SI Díb. t Díft 2 níR 9 I)1s 1 Día Ei . Ola 6

PeutíCRB Peaotna Kgnflr.(î

. Aves
Capones, uno........... A ;* í
Gallos, ídem............ . A A t
Gallinas, una................. A A »
Patos, uno .................. . , 1 *■' * » t A A
Pavos, ídem................... A »
Pichones, par................. 1 » . A ' ■ ■ í
Pollos, uno..................... 1 ' . A ■ A - A - •

o de Madrid
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P R F. C I C

KHFKt;lKM Vim 91 nu 1 Nía 2 I> Ik  S

f»««tAA A«

Caza
Conejos de primera, par. 6,75 6,75 6,75 i*
Conejos tie scKunda, ídem d.'O 4.50 4,.'0 *
Conejos de tercera, ídem. .1.75 3,75 3 7ó >
Cotiejos de cuarta, ídem. 2,75 2.75 2.75
Liebres, una................... 5,25 5,25 5,25 (
Perdices, par................. 6 6 6 X

HuavOft |£( cfsntojF
De Alemania.................. ig s 21 19 a 21 ¡9 a 21 t
De Rélgíca..................... A » «
Oe Biiluaria.................... !7 17 17
De Cast lia..................... 21 a 24 21 a 24 21 a 24 #
De Fi ancia..........  ....... 20 20 20 t,
De [ iaítcia........... . . 2! a 25 21 a 25 21 a 25 T
De Italia........................ A *
De Miirniecoa.............. 16 » 16,50 *
De Murcia...................... ig a 2+ 19 a 23 )9 a 24 t
De cámaras; Bulgaria.. . . » t 1
De ídem; Castilla.......... 21 A
De ídem: Francia........... •A 20 »
De filem. Cittlicia............ 18 iC »
De ídem: Marruecos . . , 15 a
De Idem: Polonia.......... 16 17 15 »
De ídem: Rumania......... )»
De Idem: Turquía,......... 17 18 4

Pascados
AlmejitH, Ullo^taiiK'....... 1.65 ñ 3.25 1.75 a 2,75 1,65 a 3,25
Aniquilas, Idem............... l.ñü a 2 t ,40 B 1,75 1,60 a 2 »
Babosas, Idem .............. A 0,60 a 0,85 8
Besititi.H, Idem....... 1,40 a 1.65 1,40 a 1,60 1,50 a 1.65 f
Bocarte Idem................ [},go a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 X
Bonito, ídem................... 2 a 2,35 1,35 0 1,50 1,15 0 1,40 it
8o(|iierimeH, ídem., ü,00 u 1 0,60 a 0,90 0.75 a 1 »
Brecas, Idem................. 0.65 a 0,80 0,75 a 1 0,80 a 1 X ’
Culmmii es, liiem, 2.75 a 3,25 2,40 a 3 2,75 a 3,25
Cangrejos de mar, Idem, t 'k > n
Caracoles. Idem............ i X »
Cazón. Idem ................ » t * t
Centollos, Idem.............. X X
CigFduh, Idem................. 3,25 a 4,50 2,75 a 4 2,75 0 3.75 X ■
CimgrÚF, fileiii....... , 1,35 a 1,65 1,40 ii 2,25 1,25 a 2,25 A
Corvina, ídem................. J» » X
Clildmrro, ídem . . . . . » ]> X
Cidrias, Idem.... - ... 0,25 a 0,50 0,25 a 0,40 0.40 a 0.6.5 X
Cliüdias, ídem................ 0,60 a 0,75 0,60 a 0,65 ]»
Dentones, Idem, . » * X
Fanecas, Idem ................ ]» l » X
(jallos, Idem . ----  . 1,65 a 2,2.5 1,40 a 2,25 1,75 3 2.50 »
(íaiiduiH, ídem. . .. 4 H 6 3,7.5 a 5,25 3,50 a 6 X
Ciato, Idem............ É > >» X
japiita, Idem.. . . .  .. . . )C 0,75 a 0,90 0,90 a 1,10 *
[.angosta, itmi. .......... 17 X
Langostinos, kllogrnmo. 17 a 10 16 a 17 17 a 19 X
Lenguados, Idem.. . 4 íj 6 4,75 a 7.50 4.50 a 7 »
Lublmis, Idem .. . 3 ti 4 3,25 fi 4 3.25 R 3,75 »
Marralo, Idem,.........  . 1,7.5 a 2,35 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 X
Mejillones, ídem............ 0.50 a 0,75 0,60 a 0,90 i
Merluza, Idem................ 2,75 a 4,25 2,50 a 4 3,75 a 6 X
Mero, (lie iii................ 2,75 a 3 2,25 11 3 2,75 a 3 rt
Pajeles, Idem ................ 1,75 a 2,35 1,75 a 2 J» X

Pnncbos, tdem.......... 1 a l,IÜ 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 t
Pm rocliti. Idem. . . . . . . . n f »
Peces, Idem.................... X X t
Percebes, Idem.............. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Pescmlillns. ídem . , . 1 ,.35 H 2,30 1 a 2,25 1,75 a 2,50 X
Pez espada, Idem......... X X t
PotiJs, Itleni. ................................. 1,10a 1,35 1,10 a 1,55 1,25 H 1,4C X
Quisquí lias, Idem ......... 2 a 2,75 2 H 2.75 2,75'a 3,25 X
Rtiiu , ídem.. ................ 2 a 3.25 1,75 a 2,25 1,90 a 3 X
Rodaballos, ídem.................... t »
Salindii, Idem............................. X X

Sulmonotes, Idem................. 2,75 a 3,25 3 £1 3,50 2,50 a 3,75 t

Sardinas, Idem.......................... 0,75 a i 0,65 a 1 0,90 a 1,25 »
Truebas, ídem,. . . .  . , , » í * X

Vitladores, Idem..................... 1.10a 1,25 1,10 a 1,25 1,25 a 1,40 X

ticibscliii; De atún, barril . , X & t

De besugo, Id m .................... 75 a 80 60 a 75 00 a 65 t-

De bonito, idem...................... 75 a 80 65 a 70 60 a 65 X
De pescadi la, idem............ 45 a 50 50 a 55 45 a 50 >

N U  4 IJjfb 5 

i'D vet AA

Vía. 6

A i

e,7í 6,75 6.75
4,50 4,50 4„^0
.1,75 3,75 3 75
2,75 2 75 2 7,5
5,25 5,25 5,^5
6 6 6

19 a 21 19 a 21 19 a 21
X .

17 17 17
21 a 24 21 a 24 21 a 24
20 20 20
21 a 25 21 a 25 21 a 25

z 21
16 16

a 19 a 23 20 a 24
X 15 4
X »

18 18 20
X X S

15 X 16
16 X 16

T 18
D X

1,75 a 2,75 2 u 2,75 1,65 a 3
1,40 a 2 1,25 a 1,65 1,50 a 1,75
0,75 a 1 0,65 a 0.75 0,60 a 0,75
1,25 a 1,411 1,50 a 1,75 1,25 a 1,40
0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,80 a 1
1,25 a 1,75 1,35 a 1.65 l,15a 1,50
0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,80 a 1
0,75 a 1,10 0,75 a 1 (1.65 a 0,90
2,75 a 3 2,75 a 3,25 1,90 0 2,25

X A X

0,75 a 0,90 í X
4 X X
X X X

2,75 a 3,50 2 a 3,25 2 a 3,50
1,25 a 1,75 1,35 a 2,25 1,25 a 1,75

» X
* X

0,40 a 0,6 1 0,35 a 0,50 0,40 a 0,60
0,75 a 1,75 0,65 a 0,70 0,60 a 0,75

X 1,40 a i , 65 1,15a 1,25
r> X X

1,75 a 2,75 1,65 a 2.65 1,65 a 2.25
3,25 a 4,75 4 a 6 3,50 a 4,75

X X
X í
K X X

16 a 10 10 a 15 14 a 16
4 0 7,25 4,75 a 6 3,75 a 6
3 a 4,25 3,21 a 4,75 3 a 3,75
1,65 a 2,25 1,40 a 2,16 1,75 a 2,2.3

z 0,65 a 0,9[i 0,50 a 0,75
3 a 5,75 3,25 a 5,50 3,25 a 5,50
2,75 a 3,25 2,25 ti 2,75 2,25 a 3

X X 1 65 a 2
1,10 B 1,25 1,10 a 1,25 1,15 a 1,25
0,75 a 0,90 X X
- X u »

1,40 a 2 1,25 a 1.65 1,15a 1,40
1,25 a 2,25 1 ,.35 a 2,50 1 a 2,30

* X £
1,25 a 1,40 1,15 a 1,30 1,iüa  1,25
2,7,5 a 3 2,95 0 2-75 3 a 3,25
1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,65 a 2,75

X X
■ t » 4

2,40 a 3,25 3,25 H 4,25 2,75 a 3,50
1 a 1,10 0,90 0 1,15 0,90a 1,15

X X

1,25 a 1,40 1,15 B 1,30 1,10 a 1,25

f> X X

65 a 70 60 a 65 70 a 85
65 n 70 60 a 63 60 a 70
45 a 50 45 a 50 50 a 55

untamiento de Madrid
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VI M IT A  o n : P<̂ >¥>.TOÍ A I J ie i l  A I\ A
Relaciiin de precios de venta durante los dias que se e.ipresan

iCHPKCIWS

AceiÉe, litro ................
AceiíiinaH, Uilogrnmo..
Agiiardlente, litro.......
Alfalfa, quintal m .......
Alcohol, litro ..............
Algarrobas, quintal tn.
Arroz, kilogramo.......
Avena, quintal in.........
Azúcar, Itilogramo___
Bacalao, ídem............
Carbonea:

Cok, 40 kilograiiios
Mineral, idem.......
Vegetal, Idem ...  ,

Carnes frescas:
Carnero, kilogratno
Cerdo, Idem..........
Ternera, Idem.......
Vaca priniera, Idem 
Idem segunda, Idem 
ídem tercera, Idem.

Carnes saladas: 
Chorizos, Idem ,.
Jamón, Idem.......
Tocino, ídem . . . .  

Cebada, qnintal in ...
Centeno, ídem.........
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem. . . 
Maíz, ídem..........

Huevos, docena

Judías, Idem, 
Leche, litro ,.

Leña, quintal m .. 
Maíz, kilogramo.

Pan:
Candeal de flor. Idem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, idem.

Paia, quintal m ............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos Idem.........
Petróleo, litro ..............
Pimientos conserva, lata 
Quesos;

De hola, kilogramo 
De Gruyére, Idem,, 
Mancltego, ídem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, ídem .

Sal, ídem.................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, tata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro ...........
Tintos, ídem.............

Vinagre, Idem..............

P R E C I O s

níM 81 Día 1 níA a Día Q Oin 4 Día 5

PeaAtHÉ P&NfjLMfl

1,8.1 a 2,30 !,80 8 2,30 1,81 a 2.30 i .80 a 2.30 1,80 a 2,30
1 a 2 i a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 B 4 * 2 a 4 2 B 4

18 18 18 ) 18 18
1,50 1,50 1,50 . . 1,50 1,50

45 45 45 45 4.5
0.70 B 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40

35 35 35 t 35 35
1.60 B 2.20 1,60 B 2,20 1,60 e 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2.10 a 2,70 2,10 b 2,70 t 2,10 fl 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » • 4,75 4,75
4,40 a 5.50 4,40 B 5,50 4,40 a 5,50 t 4,40 a 5,50 4,40 a 5.50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 fl 8,80 a )l,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 * 2,70 a 4,10 2,70 a 4.10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,.30
3 a 8 3 fl 8 3 B 8 » ,3 a 8 3 a 8
4.80 4,80 4,80 -  K 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2

8 a 13 8 B 13 8 a 13 » 8 a 13 8 M 13
7 a 16 7 fl 16 7 ñ 16 ft 7 H 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 ft 2,50 2,50

37 37 37 ft 37 .17
40 40 40 t 40 40

1,2(1 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 ft 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30

» » 7Í ft ft ft
» » ft ft ft

. 1 B 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 ft 1 f\ 1,20 1 a 1,20

65 65 65 * 65 85
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 H 3 2,5U a 3
1 a l,.50 1 a 1,50 1 a 1,50 ft 1 B 1,50 1 B 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 ft 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90
0,60 n 0,80 0,60 a o,ao 0,60 a 3,80 ft 0,60 E 0,80 0,60 a 0,80

' 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 B 1,40 ft 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 S t 8 8
0,50 0,50 0,50 ■ ft 0,50 0,50
6 6 6 ft 6 6

U.65 0,65 0,65 ft 0,65 0,65
0,33 0,,33 0,33 ft 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 ft 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 ft 0,13 0,13
0,13 0,!3 0,13 ft 0,13 0,13
0,06 0,06 0.06 ft 0,06 0,06

11 11 11 ft 11 11
1 ñ 1,20 i a 1,20 1 Q 1.20 > I a 1,20 I a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 e 0,80 ft 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

» » ft ft ft
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 e 0,90 ft 0,75 a 0,9tl 0,75 a 0,90

8 8 8 ft 8 8
11 11 11 ft 11 11
6 6 6 ft 6 6

10 10 10 » 10 10
11 11 11 ft 11 n
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 ft 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 ft .30 30

» ft ft ft
0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ft 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 ft 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

83 60 60 ft 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90
0,50 0,50

fc- __
0,50 t 0,50 0,50

iriH e

1.80 a
1 a
2 a 

18
1.50 

45
0,70 a 

35
i,60 a 
2,10 a

4,75 
4,40 u
6.80 H

2,70 a
2 a
3 H 
■1.80­
3,00
2

8 a 
7 R
2.50 

37 
40

1,20 a

i

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 H 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

i l
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

8
11
6

10
11
0,15 a 

30

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50 .

2,30
2
4

1,40

2,20
2,70

5,50
n,6Ü

4,10
5,.30
8

13
16

2,30

l,2ü

3
1,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90

Ayuntamiento de Madrid
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IV I A  V  IV I E K O A . I > < >  l> E C  O A . r V A . I X  > !V

NUiiieiu y pesa de /« s  reses sacrificadas durante ios días que se expresan

1)1 A S
R E S E S K I L O G R A M O S

V'acR* Teroern» I.HIIBreN l.ecliale< Cerdos Vacas Terneras [.Htiures l.eclintes Cerdos

31 322 IS gOL M ) 77.868,9 855,0 8.06.1,1 . 47.536,5
1 tfö 1 653 i l 683 84.447,3 4.929,3 17.t»5,i 104
a isa 75 733 292 31 618.4 43248,7 7 771,4 » 24.436,6
3 » i • f * * »

55,891,4\ 3a3 991 137 617 71.495,8 2.173,3 8.920
a 3i7 a o 1.(137 61 624 71.477,5 13.122.9 9,48í.3 366,5 46.418,9s 399 99 907 4 45U 68.6P5,3 6.183,8 7.292,3 * 39,454,6

1.799 499 6,030 200 3. l is 308.512,9 36.5(»,9 59.227,2 1.329,5 270.988,8

Derechos deoengados

1)1 A S

Mercado 
de aves

QuemA' 
aero y 

aanjIíi'lAd
Ci>cad<^n

Mondon- 
(rnerla y 
tripe ría

'(' r a n 8 ■ 
portes CdmeraA

Secadero 
de pieles 
y cueros

Aintacén
2 por I.OOO 

por v e n ta  
de reses

3 p o r  100 
por v e n ta  
de piensos

Mercado 
de Qaiia- 

dos

T  O T  A L
OKNERAL

PeaetRB PeseíRS kebeiEis Pesetas Pe Belila Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetEA Pesetas Pei êttíE Pesetas

31
13
3
4
5
6

267.10 
703,3,5 
175,03

163.60
137,35
216.10

59
01.50 

116,60

160.50 
62
56dS0

7.594,35 
19 043.50 
4.384.05

8.313,45
8..Í67.50
e.954,93

370,M 
368.40 
3 4,75iet.50
43\50
347,‘20
451

2,2(8,80 
3,048.85 ■ 
1.346,15

3.173,10
2,537,45
2.048,05

4 009,35 
4.748,20 
2.642,06 

474
4,412,65 
3,99.5,45 
4.075 45

899.25 
0.12,45 
820,05 
074,75 
79.1.24
828.25 
812,04

177,^

T
1¿,30

>

170.30
288,05
141,50

142
120
288d»

>
»
t

528,51 
7i9.l7 
411,74 
408,63 
6 7,77 
64 ',¡l 
014,30

16.107,16 
20.019,47 
10 305,44 
2.018,73 

17.3 0,91 
16 060,31 
1 5 .^ ,5 0

1.156.1» 606 45 686,80 S.280,85 13.302,40 24.357,35 5.460,03 177,M 122,30 1,053 05 P 3.985,23 ee.304,61

Námem t¡ peso de tos lenieins ohielo de cofdrataclán en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

t ) ( A S

N LI M E R O P R O  C  E D E N C I A  V P R E C I O S

De renes He UliüjicrEm<>s De C astilla De la Montaña De G alic ia De la tie rra De A sturias

31 400 22.224,0 3,81 a 4,00 3,37 a 4,26 2,83 a 3,43 1,26 a 3.69 3,37 a 4,26
1 018 34.060,7 3,01 a 4.R7 3,38 a 1,13 2,83 a 5.56 3,22 a 3.78 3.38 a 4,13
2 363 18.553,0 3,01 a 4,78 3,39 a 4 2,83 a 3,39 T 5 ,^  B 4
3 » » P ■ »
4 41,5 22.757.3 3,91 a 4,78 3.39 a 4 2,96 a 3.48 3 28 a 3.69 3 39 a 4
5 434 20.009,0 3,01 a 4,98 3.39 a 4 2.96 a 3.48 3,1.1 a 3.69 3,B  a 4
0 4oe 22 547,2 3,81 a 4,87 3,39 a 4 2,86 a 3,48 2,26 a 3,69 3,39 a 4

2.(506 140.502,3

l*reclos por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses cacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO
n ía  31 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Dfa 4 

Pesetas

Día B 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

[ VtiCrtR > < » ................. ... » * • • • 2,68 n 2,72 2,68 a 2,72 2,68 a 2,72 • 2.08 a 2.72 9,68 a 2,72 2,68 a 9,72
2,70 0 2,74 2,70 a 2,74 2,70 a 2.7H * 2.61 a 2,70 2,70 a 2,61 2,61 a 2,70

Vacuno lu iiyo r , . . . (  n'ornn " 2,74 n 2,76 2,71 a 2,70 2.74 a 2.76 t 2,74 H 2,76 2,74 a 2,78 2.74 a 2,76
( B ueyes,s e a * ......... 2..10 a 2,43 2.10 a 2.43 2..1D a 2,43 t 2,30 a 2,43 2,30 a 2,43 2,30 a 2,43
I ( 'o rneroB .................... 3,35 3,33 3,35 t 3,25 . 3,35 3,35
J CflrneroSi* ■ s s « * * 1 • • • » * • » » • k

................................... OvetHS........................ 2,35 2,35 2,35 2,33 2,35 2,35
[ Lechal ea .................. • * • k • ►
¡ Btnneos del pala y - ■
l ch a to s ,.................... • > • * * k

1 H la iicos del país........ t > k > k ■

Cerdlo......................í A tid iiliice s ................... 2,18 2,23 2,23 2,23 2,23 2,23
1 Extrem eflos................ 2,18 2 23 2,23 • 2,23 2.23 2,23
4 MiircInnoB, É................. ... 2 48 a 2,53 2,53 a 2,58 2.53 a 2,63 > 2.53 a 2,58 2.53 a 2.58 2,53 a 2,68

M e ílo rq iiine a ........................ 2,28 2,33 2,33 » 2,33 2,33 2,33 .

P R O M  E D I O S  D I A R I O S

Vacim ii m n yo r ............................................................................................. 2.65 2.67 2,61 » 231 2,87 2,68
Lanar.......................................................................................................................... 4,40 4,40 4.30 k 4.31 4,33 > '

C e rd lo .................................................................. • P • » *
■ '

•
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